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II DECRETO ACUERDO N°

TUCUMÁN
Bicentenario de la
Independencia 2010-2016

SANMIGUEL DE TUCUlLA.N, Agosto 26 do 2011.-

43 /3 (ME)

VISTO la estructura organizacional actual del Ministerio de,

/

conomía, aprobada por Decreto Acuerdo N° 1111, del 03/11/03 y sus modificatorios, y

CONSIDERANDO:

. Que resulta necesario adecuar dicha estructura organizacional,

a los fines de facilitar su operatividad en el cumplimiento de los objetivos establecidos.

Que corresponde impulsar el proceso de fortalecimiento de la

gestión institucional, en jurisdicción del Ministerio de Economía.

Que resulta imprescindible formalizar el desdoblamiento

orgánico de la Dirección de Administración y Despacho del Ministerio de Economía, en

Dirección de Despacho y Dirección de Administración, como vienen funcionando en la

actualidad.

ASSEtlBHJER Que para ello es procedente la adecuación de aquellos
STRO ~

\.\.0 PftOOU&lt" Decretos modificatorios y complementarios del Decreto Acuerdo N° 1111- 03, citado

anteriormente, en sus partes pertinentes.

Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

EN ACUERDO DE MINISTROS

DECRETA:

ARTICULO 1°._ Apruébase el Manual de Organización (Organigrama, misión y

funciones), de la Dirección de Informática del Ministerio de Economía, conforme al Anexo

. MARIO lOPEZ H ERA N° 1, que pasa a formar parte del presente Decreto Acuerdo.

UDADANA ARTICULO 2°._ Apruébase el Manual de Organización (Organigrama, misión y

funciones), de la Dirección de Política Fiscal del Ministerio de Economía, conforme al

Anexo N° Il, que pasa a formar parte del presente Decreto Acuerdo. Dejase sin efecto el

aspecto organizacional (Organigrama, misión y funciones), del Decreto N° 1600/3, del 21

e.p.N.OSVALD AN seo JALDO de Agosto de 2002.
MINISTROD TERlOR

~.-:... __ +---~"~~~UL~O~..J3~0.,- Apruébase el Manual de Organización (Organigrama, misión y

funciones), de la Dirección de Despacho del Ministerio de Economía, conforme al Anexo

N° IlI, que pasa a formar parte del presente Decreto Acuerdo.

ARTICULO 4°._ Apruébase el Manual de Organización (Organigrama, misión y

funciones), de la Dirección de Administración del Ministerio de Economía, conforme al

Anexo N° IV, que pasa formar parte del presente Decreto Acuerdo. Déjase sin efecto el

Dr EDMUNDO J. JIMENEZ
IIliUSTRO DE GOBIERNO V JUSTICIA
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aspecto organizacional (Organigrama, misión y funciones), del Decreto N° 1749/3, del 11

de Agosto de 2003, ratificado por Decreto N° 586/3 (ME) del 2 de Diciembre de 2003.

ARTICULO 5°._ Apruébase el Manual de Organización (Organigrama, misión y

funciones), de la Dirección General de Auditoría del Ministerio de Economía, conforme al

Anexo N° V, que pasa a formar parte del presente Decreto Acuerdo.

ARTICULO 6°._ Créase el Departamento Análisis Tributario en la Dirección de Recursos

Tributarios del Ministerio de Economía, aprobándose el Organigrama del Organismo y las

funciones de dicho Departamento, conforme al Anexo N° VI, que pasa a formar parte del

presente Decreto Acuerdo.

ARTICULO 7°._ Créase el Departamento Articulación Funcional en la Dirección de

~"B~u~sistenciaTécnica General, dependiente de la Secretaría de Estado de Asistencia Técnica
s. sse"
~í~~UC1'VIY Jurídica, aprobándose el Organigrama del Organismo y las funciones de dicho

Departamento, conforme al Anexo N° VII, que pasa a formar parte del presente Decreto

Acuerdo.

Un 1\. f\ l\,,~TICUL08°.- Apruébase el Manual de Organización (Organigrama, misión y

~ciones), de la Dirección General de Sistemas, dependiente de la Secretaría de Estado de
1. ~~C\El~ Oll\~\.

,lf •BE,,1~~1) s~l\l\o\.\.o s Hacienda, conforme al Anexo N° VIII, que pasa a formar parte del presente Decreto
t." ,s-¡I\~

Acuerdo.

ARTICULO ~.- Créanse la Subdirección de Asesoramiento Contable y el Departamento

sesoría Letrada en la Contaduría General de la Provincia, aprobándose sus funciones,

OPEZ HER conforme al Anexo N° IX, que pasa a formar parte del presente Decreto Acuerdo.
MARIO L

"I"ISTRO DESEGURIDAD el AOAIlAARTICULO 10°._Agréguese la siguiente función a la Subdirección de Auditoría de la

Contaduría General de la Provincia: "Cumplir y hacer cumplir las directivas impartidas por

el Contador General y Subcontador General".

ARTICULO 11°.- Apruébase el Manual de Organización (Organigrama, misión y

n::rr.nSYAl~_a&GG-.lAlmt.F"funciones),de la Dirección General de Catastro, dependiente de la Secretaría de Estado de
Hacienda, conforme al Anexo N° X, que pasa a formar parte del presente Decreto Acuerdo.

ARTICULO 12°._ Apruébase el Manual de Organización (Organigrama, misión y

funciones), del Registro General de Constructores de Obras Públicas, conforme al Anexo

~

~ ~E.t)\.':~N° XI, que pasa formar parte del presente Decreto Acuerdo. Modificase el aspecto
~~u ,,\)6'-\

~;tl~~~ eS~\.oo organizacional (Organigrama, misión y funciones), del Decreto N° 15/3 (SO), del 15 de

Febrero de 2008, únicamente en su parte pertinente.

Dr. EDMUNDO J. JIMENEZ
MINISTRO DE GOBIERNO Y JUSTICIA
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ARTICULO 13°._Créase el Departamento Asesoría Letrada, dependiente de la Secretaría

de Estado de Hacienda, aprobándose sus funciones, conforme al Anexo N° XII, que pasa a

formar parte del presente Decreto Acuerdo.

ARTICULO 14°.- Créase el Departamento de Gestión Ejecutiva, en el ámbito del

Ministerio de Economía, con dependencia directa del Ministro del área, aprobándose sus

funciones, conforme al Anexo N° XIII, que pasa a formar parte del presente Decreto

Acuerdo.

ARTICULO 15°.- Facúltase a la Secretaría de Estado de Hacienda para que realice las

adecuaciones presupuestarias que correspondan, a los fines del cumplimiento del presente

Decreto Acuerdo.

ARTICULO 16°.- El presente Decreto Acuerdo será refrendado por los señores Ministros

de Economía, de Gobierno y Justicia, de Desarrollo Productivo, de Desarrollo Social, de

Educación, de Salud Públic de Seguridad Ciudadana, de Interior y firmado por el señor

Secretario General de la Go ión.

ARTICULO 17°._ Dése al egistro Oficial de Leyes y Decretos, comuníquese, publíquese

MINISTRO DE !NTERIOR
Dr. MARIO LOPEZ HERRERA'
MINISTRO OE SEGURIDAO CIUDAD A

../
.~

GRACIELA MIRKlN
ESARROLLO SOCIAL

.s-
Dr. RAMIROG~ NAVARRO
SECRETARIO GRAL. de la GOBEftNACIDH
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ANEXO I

I .- Denominación de la Unidad:

DIRECCIÓN DE INFORMÁTICA

11.-Dependencia Jerárquica:

Ministerio de Economía

111.-Misión:
. GASSENBAUER

NISTRO
RROI.lO PRODUCTIVO Brindar servICIOSde soporte de capacitación y entrenamiento

técnico, definir técnicamente la incorporación de hardware y software de base,
software de aplicación y comunicaciones, ejerciendo el control de calidad de las
aplicaciones computarizadas, y procesamiento de datos, respecto de los
Organismos de la jurisdicción del Ministerio de Economía, en un marco de
seguridad fisica y lógica, que garantice el correcto uso y resguardo de la
información, como organismo rector en la materia.

1) Intervenir técnicamente en todas las acciones relacionadas con las TICs en los
Organismos de la jurisdicción del Ministerio de Economía.

e.p.N.OSVALD
MINISTR

c;;;..:::c-?_-!:~_~

2) Administrar sus recursos informáticos de acuerdo con la planificación y las
prioridades definidas en el Plan Estratégico de Sistemas del Ministerio de
Economía

3) Evaluar y definir los proyectos informáticos y comunicacionales en los
Organismos de la jurisdicción del Ministerio de Economía, coordinando las
reuniones de avance para la implantación entre los responsables de su equipo
técnico y los responsables de dichos Organismos.

4) Proponer la incorporación de hardware y software y mantener información
actualizada sobre los avances tecnológicos en materia informática, capacitando
al personal involucrado en los sistemas. •

5) Asesorar técnicamente en las contrataciones de recursos de TICs, tanto de
hardware como de software y de comunicaciones en el ámbito de competencia
del Ministerio de Economía.

6) Propiciar la celebración de convenios con Entes Descentralizados y/o
Autárquicos del ámbito del Ministerio de Economía, a los fines del pertinente

Cont. ~ r\:e:~o /3(ME)

ENEZ ~

- ~a~~"~
\)1'. R~M\ROGOl\~ laGOBEI\M~C'OM
SECI\ET~I\'O GRAl.· e
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,P.~. JOR S SSENBAUER
ISTRO

O" O'7.SARROLLO PRODUCTIVO

~<---
Dr. PA l RAUl YEDL1N

. MINISTRO e SALUD PUBLICA

TUCUMÁN
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asesoramiento, asistencia técnica y en materia de adquisición de hardware y
software y comunicaciones.

7) Velar por el cumplimiento del cronograma de los planes definidos.

8) Controlar la calidad de los productos generados, su cronograma de
desarrollo e implementación.

9) Definir las pautas y la metodología para el desarrollo de las funciones de
administración de seguridad informática.

10) Asegurar la implantación de nuevos sistemas y/o modificaciones de los
existentes, en el marco del Plan Estratégico de Sistemas del Ministerio de
Economía, en coordinación con la Dirección General de Organización y
Métodos respecto de los sistemas procedimentales.

11) Coordinar la administración, mantenimiento, modificación y/o sustitución del
software de aplicación y motores de bases de datos, con los Organismos
responsables y/o usuarios de esos sistemas.
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1 .- Denominación de la Unidad:

SUBDIRECCIÓN TÉCNICA

.- Dependencia Jerárquica:

Dirección de Informática

111.-Funciones:

1) Desarrollar y mantener el Plan de Administración y Mantenimiento de
servidores centrales, servidores periféricos y equipamiento accesorio,
garantizando el correcto funcionamiento de los mismos, conforme a la
coordinación instrumentada por la Superioridad.

e.p.N. JORGE ASSENBAUER
M ISTRO

DE DESARROLLO PRODUCTIVO

2) Desarrollar y mantener el Plan de Comunicaciones y Mantenimiento de la
Dirección (redes internas / externas), garantizando el servicio a los Organismos
atendidos, conforme a la coordinación instrumentada por la Superioridad.

3) Desarrollar y mantener el Plan de Administración y Saneamiento de las Bases
de Datos de los distintos Organismos atendidos, conforme a la coordinación
instrumentada por la Superioridad.

4) Estudiar los productos disponibles en el mercado, analizando su integración con
el esquema tecnológico de los sistemas administrados por la Dirección,
conforme a la coordinación instrumentada por la Superioridad.

5) Participar de la supervisión funcional y técnica, en cada uno de los Organismos
y sectores de Jurisdicción del Ministerio de Economía y Entes relacionados con
éste, conforme al ámbito de su competencia.

6) Participar en el desarrollo del Plan Estratégico de Sistemas del Ministerio de
Econo ía.

bt1..,~¡rJ. JtMENEZ
IERNO y JUSTICIA
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1 .- Denominación de la Unidad:

DEPARTAMENTO TÉCNICO

II .- Dependencia Jerárquica:

Subdirección Técnica

III.- Funciones:

1) Dar soporte técnico dentro de las políticas establecidas por la Sub-Dirección
Técnica a los dispositivos de tecnología de la información (IT) de los
Organismos atendidos.

e.p.N. JORGE . SSENBAUER
M STRO

DE DESARROLLO PROOUCTIVO

2) Ejecutar y controlar la implantación, mantenimiento y seguridad del software
de servidores, incluyendo sistemas operativos y accesorios, y bases de datos en
coordinación con el Administrador de Base de Datos, bajo los estándares y
procedimientos para efectivizar dichas funciones.

3) Recomendar acciones que conlleven a optimizar la performance de dispositivos
de tecnología de la información (IT) en el ámbito del Ministerio de Economía.

4) Programar y supervisar el mantenimiento preventivo de los dispositivos de
tecnología de la información (IT) del Ministerio de Economía, asegurando su
disponibilidad y correcto funcionamiento.

Intervenir proyectos especiales en los cuales resulte necesaria la asistencia
informátic

J1MENez
JUSTICIA

--~

~~~~DlIN
MINIST~ de SALUD PUBLICA

MI~lflN~~~RRO
Dr. R~M\ROGRAL de la GOBERNACION
SECRETARIO •
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1 .- Denominación de la Unidad:

DEPARTAMENTO COMUNICACIONES

11 .- Dependencia Jerárquica:

Subdirección Técnica

111.-Funciones:

1) Determinar las necesidades de soporte en comunicación de datos, defmiendo
sus características para el apoyo de los diferentes sistemas de información del
Ministerio de Economía.

2) Asegurar la disponibilidad de las comunicaciones propietarias de datos.

3) Proponer novedades que tiendan al mejoramiento de la funcionalidad del
hardware y software asociado a las comunicaciones.

4) Llevar a cabo acciones conducentes a un óptimo aprovechamiento del
equipamiento.

5) Monitorear dar soporte a las redes externas e internas de datos, en
coordinació con los Organismos atendidos.

~
Dr. PABL RAUL YEDLlN
MINISTRO e SALUD PUBLICA
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1 .- Denominación de la Unidad:

DEPARTAMENTO BASES DE DATOS

.- Dependencia Jerárquica:

Subdirección Técnica

111.-Funciones:

1) Definir el esquema de las bases de datos, de acuerdo a las normas y estándares
definidos.

2) Instalar el software de bases de datos y crear las mismas, a los fines de su
correcta utilización por parte de los usuarios.

3) Definir la estructura de almacenamiento y de acceso, asegurando la consistencia
de datos y que los usuarios autorizados puedan acceder solo a las bases de datos
de su competencia.

G.P.N. JO . GASSENBAUER
MINISTRO

DI! DESARROLLO PRODUCTIVO
4) Definir y controlar el uso de estándares que faciliten la administración y

mantención de las bases de datos.

Mantener las bases de datos en línea para ser accedida por los usuarios en el
momento que la requieran.

6) Implementar los mecanismos de mantenimiento y mejora de las bases de datos,

7) Instrumentar los mecanismos que permitan la recuperación de los datos en caso
de ocurrir fallas de hardware, software o humanas en el sistema de bases de
datos.

8) Implemen políticas de seguridad en las bases de datos.

a~YEOLlN
MINISTRO de SALUD PUBLICA
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1 .- Denominación de la Unidad:

DMSIÓN ANÁLISIS DE PROYECTOS Y GESTIÓN

11 .- Dependencia Jerárquica:

Subdirección Técnica

111.-Funciones:

1) Analizar los proyectos informáticos dentro del ámbito de su competencia,
proponiendo los cambios y demás elementos que se considere necesarios para
garantizar que los mismos cumplan con los requerimientos de calidad
establecidos por la Superioridad.

2) Proporcionar la asesoría técnica que solicite la Superioridad, para la elaboración
y ejecución de los proyectos informáticos, en materia de su competencia

3) Coordinar con los demás sectores de la Subdirección Técnica en los casos en
que el análisis de los proyectos requiera relevamientos in situ.

4) Requerir la información necesaria a los demás sectores de la Subdirección
Técnica, de manera de compilar la misma y crear los indicadores de gestión
correspondientes.

e 5) Colaborar n la Superioridad en el seguimiento de las actuaciones del sector,
produciend . ormes gerenciales útiles para la toma de decisiones.

tr"-
Dr. PABl RAUl YEDllN
MINISTRO e SALUD PUBLICA
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1 .- Denominación de la Unidad:

SUBDIRECCIÓN DE CONTROL DE CALIDAD

II .- Dependencia Jerárquica:

Dirección de Informática

1) Desarrollar y mantener las metodologías de actualización de versiones de
sistemas de aplicación, de cada uno de los Organismos atendidos, conforme a la
coordinación instrumentada por la Superioridad.

2) Desarrollar y mantener las metodologías de seguridad informática para cada
uno de los Organismos atendidos, conforme a la coordinación instrumentada
por la Superioridad.

3) Desarrollar y mantener el Plan de Cursos de Capacitación en coordinación con
los responsables de los Organismos atendidos.

4) Coordinar con los sectores que correspondan, las tareas de control de pasajes y
calidad de desarrollos.

5) Ejecutar las acciones de seguridad informática aconsejadas por la Dirección
General de Auditoría.

6) Participar de la supervisión funcional y técnica, en cada uno de los Organismos
y sectores de Jurisdicción del Ministerio de Economía y Entes relacionados con
éste, conforme al ámbito de su competencia.

7) Participar en el desarrollo del Plan Estratégico de Sistemas del Ministerio de
Economía
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1.- Denominación de la Unidad:

DEPARTAMENTO CONTROL DE VERSIONES

~\) ~\\'4I'é.~~11.-Dependencia Jerárquica:
Q\}<,;"\f>\. ~\r

~\)?Gr¿ ~ ~c,O
\..~l\_\\,\~1f.O\) Subdirección de Control de Calidad

e

• GASSENBAUER
NISTRO

ROLLO PRODUCTIVO

111.-Funciones:

1) Participar en la elaboración del Plan de gestión de licencias y originales de
software necesarios para los Organismos dependientes del Ministerio de
Economía.

2) Participar en el desarrollo y mantenimiento de las metodologías de
actualización de versiones de sistemas de aplicación, de cada uno de los
Organismos atendidos.

3) Controlar el ciclo de las aplicaciones utilizadas por los Organismos del
Ministerio de Economía, asegurando el cumplimiento de los protocolos
establecidos por la Superioridad.

4) Realizar la gestión y control de los parámetros de actualización y uso de
antivirus en el ámbito de su competencia, en coordinación con el Departamento
Seguridad Informática para tal fin.

Gestionar de acuerdo a lo autorizado por los responsables de cada Organismo
atendido, las cuentas de usuario de los servicios informáticos que brinda la
Dirección de Informática del Ministerio de Economía.

Relevar las necesidades de capacitación y formación en los Organismos
atendidos, proponiendo a la Superioridad los cursos de capacitación que
considere esarios para la correcta utilización de los sistemas.

~~YEDLIN
MINISTRO de SALUD PUBLIOA
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1.- Denominación de la Unidad:

DIVISIÓN CAPACITACIÓN y FORMACIÓN

11.-Dependencia Jerárquica:

Departamento Control de Versiones

111.-Funciones:

1) Contribuir a la mejora permanente en las actividades laborales de los distintos
sectores atendidos, a través de las instancias de capacitación.

2) Diseftar las actividades para optimizar las experiencias de aprendizaje.

S ASSENBAUER
ISTRO

OLLO PtlOOU&TIVO

3) Producir diferentes tipos de material que aseguren la disponibilidad de la
información necesaria.

4) Promover el inte r por la capacitación y actualización permanente.

1ixur YEDLlN
e SALUD PUBLIOA
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1.- Denominación de la Unidad:

DEPARTAMENTO SEGURIDAD INFORMÁTICA

11.-Dependencia Jerárquica:

\.l~"{~'JOJIMt.NU
Gl'C\O E i,CO ov.\A

¡lSTRO D

111.-Funciones:

C.P.N.JOOG ~RM~NBAI

DE DESARROLLO PRODUCTIVO

e

s-:
. RAUl YEOl1N

SALUD PUBLICA

Subdirecci6n de Control de Calidad

1) Colaborar con la Superioridad en la definición y mantenimiento de las políticas
y planes de seguridad informática para los Organismos dependientes del
Ministerio de Economía.

2) Coordinar la implementación de la infraestructura de seguridad informática de
acuerdo a lo establecido por la Superioridad.

3) Proponer la implementación de nuevas tecnologías de seguridad informática.

4) Estudiar los incidentes de seguridad informática en el ámbito del Ministerio de
Economía, coordinando con los sectores que correspondan, las actividades
necesarias para su solución.

Proponer a la Superioridad los modelos de seguridad física para los Organismos
atendidos del Ministerio de Economía.

Coordinar con el Departamento Control de Versiones las actividades referentes
a cuentas de usuarios de los servicios informáticos que brinda la Dirección de
Informátic del Ministerio de Economía.

IMENEZ
y JUSTICIA
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1.- Denominación de la Unidad:

DIVISIÓN SEGURIDAD OFENSIVA

11.-Dependencia Jerárquica:

111.-Funciones:

ASSENBAUER
ISTRO

DE DESARROLLO PRODUCTIVO

ae:YEllL1N
MINISTRO de SALUD PUB\.ICA

Departamento Seguridad Informática

1) Implementar las acciones de seguridad informática de acuerdo a lo establecido
por la Superioridad.

2) Realizar las acciones de hacking ético que determine la Superioridad,
informando en cada caso los resultados obtenidos.

3) Investigar los incidentes de seguridad informática redactando en los informes
forenses correspondientes, las causas de dicho evento y su posible solución.

4) Efectuar el diagnóstico de las fallas detectadas en las auditorías realizadas en el
ámbito de su competencia

5) Realizar el armado, implementación y soporte para servidores y servicios GNU,
de acuerdo a lo que indique la Superioridad.

Coordinar su actividad con la División Cumplimiento y Gestión a los fines de
brindar apo o en capacitación técnica específica en seguridad informática.
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1.- Denominación de la Unidad:

DIVISIÓN INGENIERÍA DE SEGURIDAD

11.-Dependencia Jerárquica:

Departamento Seguridad Informática

111.-Funciones:

1) Participar en el diseño de la infraestructura de seguridad informática del
Ministerio de Economía y sus Organismos dependientes.

2) Implementar la infraestructura de seguridad informática de acuerdo a lo
establecido por la Superioridad.

3) Investigar los nuevos productos y aplicaciones relacionados con seguridad
informática, proponiendo aquellos que considere apropiados para los
Organismos del Ministerio de Economía.

4) Reportar los incidentes de seguridad informática detectados en el ámbito del
Ministerio de Economía, colaborando en la investigación de los mismos para el
desarrollo de una solución.

5) Mantener y definir los eventos de Seguridad infomiática de los Organismos
atendidos el Ministerio de Economía.
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1.- Denominación de la Unidad:

DMSIÓN CUMPLIMIENTO Y GESTIÓN

11.-Dependencia Jerárquica:

Departamento Seguridad Informática

111.-Funciones:

1) Administrar las matrices de riesgo desarrolladas para las distintas áreas
atendidas.

2) Desarrollar programas de concientización, trabajando en coordinación con la
División Ingeniería de Seguridad para conocer los puntos críticos que necesitan
tratamiento.

3) Monitorear el cumplimiento de las políticas de seguridad informática,
establecidas por la Superioridad para el ámbito del Ministerio de Economía

• Al. A n n /lA 4) Realizar el diseño y auditoría de métrica de seguridad informática, de acuerdo a
~ lo establecido por la Superioridad.

(>. "",\t\~\tl

1'\'1.oGI'\~~~~~\.osoc,f>,\.5) Efectuar el control de calidad e integridad de los datos emitidos por las áreasoe.
que así lo soliciten.

6) Realizar Auditorías Informáticas que ordene la Superioridad en
coordinaci n con la Dirección General de Auditoría.

NCISCO JALDO
INTERIOR ?-
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1 .- Denominación de la Unidad:

SUBDIRECCIÓN OPERATIVA

11 .- Dependencia Jerárquica:

Dirección de Informática

111.- Funciones:

1) Desarrollar y mantener las metodologías de recepcion de novedades para
aplicar a los sistemas vigentes en los ambientes productivos, evaluando
permanentemente las necesidades de los usuarios de los sistemas informáticos,
conforme a la coordinación instrumentada por la Superioridad.

2) Desarrollar y mantener las metodologías para la operación de cada uno de los
sistemas a su cargo, conforme a la coordinación instrumentada por la
Superioridad.

3) Coordinar las tareas de ejecución, de rutina y especiales (plan de Carga
Operativa y Suministros), con cada uno de los responsables de cada Organismo.

4) Determinar la viabilidad y prioridad de cada proyecto de sistema informático
solicitado por los Organismos de la jurisdicción del Ministerio de Economía y
Entes relacionados con éste.

5) Elaborar y establecer los estándares para el desarrollo y soporte de aplicaciones
informáticas, supervisando que la ejecución de los proyectos, cumplan con los
mismos.

6) Asesorar y establecer las metodologías de mantenimiento de sistemas y
equipamiento informático, así como nuevas tecnologías.

7) Brindar y modernizar las herramientas que faciliten el procesamiento de datos e
información, que permita soluciones mediante el desarrollo de sistemas
informáticos. .

8) Participar de la supervisión funcional, y técnica, en cada uno de los Organismos
y sectores de Jurisdicción del Ministerio de Economía y Entes relacionados con
éste, conforme al ámbito de su competencia.

9) Colaborar, con los Organismos competentes en la materia, en la elaboración de
normas técnicas y procedimientos, en materia de informática, para regular la
actividad.

10) Disponer las acciones que garanticen la consistencia, estandarización y
seguridad de información a su cargo.

~1IfI1~¡.¡.o
Ot \t~~\\tOGO~l~~GO'ilEl\tlM,IOtl
s;CI\E"tt>.I\IO GI\t>.L.de Il
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11) Participar en el desarrollo del Plan Estratégico de Sistemas del Ministerio de
Economía

12) Coordinar con la Subdirección de Control de Calidad, en los casos que, en base
a los informes sobre asesoría técnica, se considere necesaria una capacitación
específica.

13) Fomentar la investigación en nuevas tecnologías aplicables a los sistemas
informáticos de ollados e implementados en los Organismos atendidos.

Dr, MARIO lOPEZ HER RA
MINlill\O íli l!lM\IDAD el ADANA

~AA'IRRO
:-tMIO 6AAL. de la &OBERNACION
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1.-Denominación de la Unidad:

DEPARTAMENTO SISTEMAS

11.-Dependencia Jerárquica:

Subdirección Operativa

111.-Funciones:

e.p.N. JO E ASSENBAUER
M ISTRO

DE ROLLO PRODUCTIVO

ª
~

Dr. PA~L RAUL YEDL1N
MINISTRO de SALUD PUBLICA

1) Recepcionar y analizar las peticiones de modificaciones de sistemas de las
diferentes áreas, priorizando los trabajos de acuerdo a las necesidades
institucionales.

2) Llevar a cabo el mantenimiento y mejoras continuas de los sistemas actuales
que operan en las diferentes áreas, así como la documentación de los mismos
para mantenerlos a la altura de las necesidades de los usuarios y de los cambios
propiciados por la relación con otros sistemas o instituciones.

3) Coordinar con la Subdirección de Control de Calidad a fm de brindar
capacitación a los usuarios en el uso seguro de los sistemas vigentes, para
proporcionar los conocimientos necesarios en la operatoria.

4) Evaluar solicitudes de proyectos nuevos de sistemas de información con el fm
de determinar su factibilidad.

5) Elaborar y mantener durante todo el desarrollo de proyectos, los estándares para
el análisis, diseño, programación e implantación de los sistemas de
información.

6) Confeccionar y proveer la documentación necesaria requerida para el desarrollo
de nuevos sistemas.

7) Coordinar con el Departamento Operaciones el soporte y mantenimiento de los
sistemas que se encuentren en operación y que hayan sido desarrollados
internamente.

8) Defmir el ambiente de operación para el desarrollo de sistemas que permitan
dictaminar 1 s requerimientos de cada equipo de cómputo.

ENEZ
JUSTICIA

~
ONI~tU N~V~RRO

Dr. \l.~M'\l.OG L d \8GOBERNACION
SECRETARIO GRA • e
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1 .- Denominación de la Unidad:

DIVISIÓN ANÁLISIS Y DISEÑO

Departamento Sistemas

111.-Funciones:

e.p.N. JORGE. SENBAUER
M TRO

lE ·IES~880LLO PBOiJUCTIVO

1) Interpretar las necesidades del usuario y diseñar los requerimientos que sean
necesarios para satisfacer y solucionar todas las inquietudes, ya sea para
implementar o actualizar un sistema informático.

2) Diseñar los diagramas de lógica cumpliendo con las normas y estándares
establecidos, así como con los niveles de seguridad, calidad y performance
requeridos.

3) Realizar el estudio y proponer soluciones de los problemas, planteando
diferentes alternativas.

~ 4) Participar en la confección del estudio de factibilidad de proyectos de sistemas
~~ de información.

5) Colaborar en la determinación del perfil de los recursos humanos auxiliares
necesarios para el buen funcionamiento del sistema de información.

~ <;;;;"UL YEOLlNé ~~~is~~;teSALUD PUBLICA

6) Participar activamente durante la fase inicial del proceso de desarrollo,
coordinando a tal fin sus actividades con la División Desarrollo.

7) Colaborar en la evaluación y selección, en base al análisis realizado, de los
equipos de rocesamiento y comunicación y de los sistemas de base necesarios
para una co ecta aplicación de los sistemas informáticos.

IMENEZ
o y JUSTICIA

~lA~
Or. R~MIROGGR~RNAC10N
SECRETARIO .
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1 .- Denominación de la Unidad:

DIVISIÓN DESARROLLO

o r.~f.l\g. 11 .- Dependencia Jerárquica:
1.)~ . 0,",0",\1\-

t1'l\. ~u ,,-oo~~cc=~S1 Departamento Sistemas

111.-Funciones:

1) Realizar el desarrollo de sistemas según las especificaciones determinadas en
las etapas anteriores de diseño.

2) Instrumentar tecnologías de desarrollo estandarizadas, consolidadas, con
atributos de máxima seguridad, disponibilidad y flexibilidad en su
administración y capacidad según su demanda.

3) Coordinar los esfuerzos a efectos de desarrollar aplicaciones informáticas que
permitan facilitar el trabajo para el logro de objetivos.

4) Efectuar el mantenimiento de los sistemas de información, cumpliendo con las
normas y estándares establecidos, niveles de seguridad, calidad y performance
requeridos.

Diseñar la estructura de los archivos, interface de usuarios y reportes requeridos
por los sistemas de información.

6) Elaborar los mecanismos de control para asegurar la integridad y veracidad de
la información.

7) Mantener y resguardar la integridad de los sistemas de información que se
encuentren e desarrollo.
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1.- Denominación de la Unidad:

111.-Funciones:

DIVISION TESTING E IMPLEMENTACIÓN

Departamento Sistemas

1) Controlar las pautas establecidas para las pruebas de módulos y de integración,
prestando mayor atención a las funciones criticas definidas, asegurando su
correcto funcionamiento en forma independiente y en conjunto.

2) Evaluar la calidad de las salidas de procesos e informar sobre anomalías y/o
fallas en los mismos.

3) Utilizar las técnicas adecuadas para identificar posibles fallos de
implementación, calidad, o usabilidad.

4) Elaborar casos de prueba.

5) Entender en las especificaciones de cada módulo sujeto a testing, solicitando
información los analistas que correspondan en cada caso.

'\......o-"
AUl YEDLlN
ALUD PUBLICA
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1 .- Denominación de la Unidad:

DEPARTAMENTO OPERACIONES

11 .- Dependencia Jerárquica:

Subdirección Operativa

~ ~ 111.-Funciones:
E[>ucACIOM

• 1) Administrar las aplicaciones desarrolladas por el Departamento Sistemas, así
como la asignación de recursos y el monitoreo de su operación.

2) Supervisar el resguardo de la información de acuerdo a los lineamientos
relacionados con la normatividad y procedimientos internos.

3) Elevar informes, de acuerdo a la periodicidad que establezca la Superioridad,
sobre la utilidad del hardware y software instalados en los distintos Organismos
atendidos.

Programar mantenimiento preventivo y correctivo a los equipos de cómputo,
funcionando en los distintos Organismos atendidos.

Supervisar la documentación de procedimientos de backup, como así también
de toda la información pertinente a los sistemas en funcionamiento,
coordinando tal tarea con la Dirección General de Organización y Métodos.

6) Supervisar la operación de cada una de las aplicaciones de los Organismos
atendidos de acuerdo al plan de carga operativa y suministros definidos por la
Superioridad. .

7) Colaborar con las actividades de asesoramiento a los usuarios de los sistemas
instalados.

e.p.N.OSVAlDO
2 MINISTRO----..::~~_~r9)

8) Coordinar con otros sectores de la Dirección de Informática del Ministerio de
Economía, en los casos en que la solución de problemas técnicos precise
colaboración por parte de los mismos.

Supervisar los registros sobre reasignaciones y seguimientos de los usuarios,
informando a la Superioridad, cuando ésta así lo requiera.

~
AAMIROGONl~la N~V~RRO

~!~RETARIO GRAL.de la GOBERNAGIOtI
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1 .- Denominación de la Unidad:

DIVISIÓN OPERACIONES

11 .- Dependencia Jerárquica:

Departamento Operaciones

1) Monitorear la operación de las aplicaciones, administrando sus contenidos y
servICIOS.

S GASSENBAUER
C.P.N. . TRO

INIS

lE IESAl\l\OlLORrÜjU:l:V: na. 3)
~\~~\~

01 é~iR\¡ G~~~~~~\.oSOC\¡"\' 4)
- ~t . 1\1>-01:01:

tall'\

2) Operar cada una de las aplicaciones de los Organismos atendidos, de acuerdo al
plan de carga operativa y suministros definidos por la Superioridad.

Realizar mantenimiento preventivo y correctivo a los equipos de cómputo.

Elaborar la
de toda la .

umentación sobre procedimientos de backup, como así también
rmación pertinente a los sistemas en funcionamiento.

~M~ll~
Dr. ~~M\ROG d laGOBI:Rt4¡..CIOt4
SECRETARIO GRAL. e
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1 .- Denominación de la Unidad:

DIVISIÓN MESA DE AYUDA

11 .- Dependencia Jerárquica:

111.-Funciones:

Departamento Operaciones

1) Asesorar a los usuarios en la operación diaria de los sistemas instalados.

2) Informar a la Superioridad los casos en que se necesite la colaboración de otros
sectores del Organismo.

3) Realizar seguimiento de los problemas llevando registros, reasignaciones y
seguimien de los usuarios reportados, informando a la Superioridad en los
casos en q esta lo requiera.

e P N JO . GASSEN8AUER
••• TRO

NIS.'I,,,
DE DESARROLLO pt'']~~,r
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1 .- Denominación de la Unidad:

DEPARTAMENTO DE COORDINACIÓN INFORMÁTICA

11.-Dependencia Jerárquica:

Dirección de Informática

111.-Funciones:

1) Coordinar las acciones que correspondan entre los diferentes sectores del
Organismo, en la materia de su incumbencia.

2) Colaborar en los aspectos técnicos con los sectores pertinentes del Organismo,
a los fmes del seguimiento y control de los proyectos informáticos
comunicacionales que se generen en el ámbito del Ministerio de Economía.

3) Elevar periódicamente para conocimiento de la Superioridad, la información
referente a las distintas actividades realizadas.

4) Facilitar operativamente la realización de actividades conjuntas, emprendidas
entre la Dirección y otros Organismos del Ministerio de Economía.

Ejecutar, en los casos que corresponda, las medidas necesarias para el
cumplimiento de las instrucciones impartidas por la Superioridad.

Dr E
MINlaT

e.p.N.OSVALD FRA Iseo JALDO
NTERlOR

~YEDL1N
SALUD PUBLICA
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1 .- Denominación de la Unidad:

DIVISIÓN ASISTENCIA ADMINISTRATIVA

11.-Dependencia Jerárquica:

c· Dirección de Informática

111.-Funciones:

(-

I '-t.P.N.OSVAlD
i ¿ MINISTR

I.IARIO LOPEZ H RERAOr. ro D UDADANA
,,'M\8TI\O OE SEGuRIDA

1) Registrar internamente la recepción, tramitación y entrega de todo expediente o
actuación en que intervenga el Organismo.

2) Entender en el registro, clasificación y custodia de libros, publicaciones y
demás material bibliográfico.

3) Redactar notas, escritos, y en general, toda la documentación que emane del
Organismo.

4) Coordinar con el sector que atienda administrativamente a la Dirección, sus
actividades de apoyo en materia administrativa financiera.

5) Gestionar la documentación de interés del Organismo, que se encuentre a
consideración de autoridades ajenas al ámbito de su jurisdicción.

6) Articular con el sector que corresponda del Ministerio de Economía sus
acciones en materia de administración de personal.

7) Recepcionar la correspondencia fisica y electrónica de la Dirección, clasificarla
y poner a conocimiento de la Superioridad, o a quien corresponda.

8) Colaborar en la impl entación de la logística relacionada con los eventos
organizados por el O anismo.

9)

~
Dr. R~MIRO GONZmZ NAVARRO
SECRETARIO GRAL. de la GOBERNACION
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~
Dr. R~MIRO GONZmZ NAVARRO
SECRETARIO GRAL. de la GOBERNACION

,,"P.N. JO E 'S AVO J\M~NÜ
IllaliSTiG DE ECONOMIA

GE S. GASSENBAUER
MINISTRO

DESARROLLO PftOOUCTIVO
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ANEXO 11

1. - Denominación de la Unidad:

DIRECCIÓN DE POLÍTICA FISCAL

Ministerio de Economía

e p J E S. GASSENBAUER 111M' ., .
. •. MINISTRO • - lSlon.
lE IESA880101o0 PRODUCTIVO

Brindar apoyo técnico en materia económica al Ministerio de
Economía y a sus Organismos y sectores dependientes.

1) Estudiar la problemática económica de la Provincia de Tucumán a nivel global,
sectorial y/o regional.

2) Brindar apoyo técnico al Señor Ministro de Economía y a las distintas
Secretarias de Estado dependientes del mismo.

3) Centralizar y clasificar la información sobre la economía de Tucumán con el fin
de apoyar las otras funciones y brindar a los distintos niveles del Ministerio la
información que requieran. -

4) Asesorar a la Superioridad, en materia económica financiera, a los fmes de la
pertinente toma de decisiones.

----M~..iAUJ.lLl..ll!.!.l;lill!L_{ 5) Participar en el monitoreo y evaluación, en la aplicación de los instrumentos de
política fiscal.

~
RAUL YEOLlN
SALUD PUBl.ICA

6) Supervisar el seguimiento y análisis del impacto anual de los servicios de la
deuda pública.

7) Evaluar ex ante, el impacto de las políticas fiscales a aplicar, en materia
económica y financiera, impositiva, de subsidios, e instrumentos crediticios.

8) Disponer de la información proporcionada por el Organismo que corresponda,
acerca de la situación económica financiera y patrimonial de los Municipios,
elaborando información de tipo gerencial a los fines de facilitar la toma de
decisiones por parte de la Superioridad.

~Nl-Dr. ~M\tI.O00 la GOBERNACION
SECRETARIO GRAL. de
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9) Identificar fuentes de financiamiento propias y/o externas, coordinando con el
área pertinente, la conveniencia de la toma de créditos.

10) Evaluar las aplicaciones de la asistencia fmanciera otorgada a los Organismos
correspondientes e informar a la Superioridad respecto gel nivel de
cumplimiento de las metas establecidas.

11) Realizar toda otra investigación, estudio o tarea que se le encomiende en
cump imiento de su misión.

. GASSENBAUER
INISTRO

lE SARROLLO PRODUCTIVO

e

~
RAUl YEDltN
SALUD PUBLICA

~
Dr. RAMIRO GONZAlEZ NAVARRO
SECRETARIO GRAL. de la GOBERNACION
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1. - Denominación de la Unidad:

SUBDIRECCIÓN DE POLÍTICA FISCAL

11.- Dependencia Jerárquica:

Dirección de Política Fiscal

de ~tI:n- Funciones:
UCACIQN

ED • 1) Asistir a la Dirección conforme a lo que ésta le requiera.

2) Ejercer la Dirección en caso de ausencia o impedimento del titular y asumir la
representación del Organismo, cuando ésta le sea conferida.

3) Colaborar en el desarrollo y control de las funciones básicas del Organismo.

4) Entender y decidir en aquellas materias que le sean delegadas expresamente por
la Dirección.

1...--'
.•..Dr. PAB o AUL YEOllN

MINISTRO de SALUD PUBLICA

. JIMENEZ
NO '( JUSTICIA

~
AAMIROGONZ~~V~RRO

~~ETARIO GRAL.delaGOBERNACION
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43 /3(ME)

l. - Denominación de la Unidad:

DEPARTAMENTO ANÁLISIS DE POLÍTICA FISCAL

~\~f(;.~~11D d .J' .~o"\" . - epen encía erarquica:

Dirección de Política Fiscal

111-Funciones:

1) Colaborar con la evaluación ex ante, en relación al impacto de las políticas
fiscales a aplicar, en materia económica y financiera, impositiva, de subsidios, e
instrumentos crediticios.

2) Efectuar el relevamiento de datos del impacto de la situación económico
financiera y patrimonial de los Municipios de la Provincia, en coordinación con
el área técnica que corresponda.

E . GASSENBAUER
ISTRO

MUO PRODUCTIVO

3) Elaborar el diagnóstico económico y financiero Provincial.

4) Participar en el análisis, con la Secretaría de Estado de Hacienda, del impacto
anual de los servicios de la deuda.

5) Partici en la elaboración de los dictámenes técnicos correspondientes.

Dr. EDMUNDO . JI ENEZ
IIIN\8TRO DE GOBIERNO '{ J lelA

»->:
RAUl YEOL1N

de SALUD PUBLICA
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1.- Denominación de la Unidad:

DEPARTAMENTO DE ESTUDIOS E INVESTIGACIONES ECONÓMICAS

11.- Dependencia Jerárquica:

Dirección de Política Fiscal

111.-Funciones:

1) Captar información económica financiera global de la Provincia de Tucumán,
en coordinación con el Organismo que corresponda.

2) Asistir técnicamente a la Superioridad en la elaboración del diagnóstico
económico y financiero Provincial.

3) Colaborar en el monitoreo y evaluación en la aplicación de los instrumentos de
política fiscal en determinados períodos.

4) Producir la información técnica para la toma de decisiones en materia fiscal.

5) Efectuar un seguimiento de los servicios de la deuda pública, colaborando en el
análisis de su impacto anual.

6) Participar la elaboración de los dictámenes técnicos correspondientes.

~
UL YEDLlN
LUO PUBLICA
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1. - Denominación de la Unidad:

DEPARTAMENTO EVALUACIÓN y COORDINACIÓN

11.- Dependencia Jerárquica:

Dirección de Polftica Fiscal

de ~ 111-Funciones:
E E[)UCA1"lV"

.'
1) Monitorear el impacto de los instrumentos de política fiscal aplicados en

determinados períodos.

2) Coordinar la aplicación de los instrumentos de política financiera con la
Secretaría de Estado de Hacienda

3) Efectuar un seguimiento de los servicios de la deuda pública, coordinando su
registro con la Secretaría de Estado de Hacienda.

4) Efectuar el estudio de la situación económico financiera y patrimonial de los
Municipios de la Provincia, evaluando posibles instrumentos de financiación,
en coordinación con el área técnica que corresponda.

5) Participar en la evaluación de las relaciones económico financieras con la
Nación Argentina.

6) Producir información técnica para la toma de decisiones.
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.- Denominación de la Unidad:

DMSIÓN SECRETARÍA ADMINISTRATIVA

11.- Dependencia Jerárquica:

Dirección de Política Fiscal

ASSENBAUERlII. - Funciones:
ISTRO

OLLO PRODUCTIVO 1) Asistir a la Dirección en la elaboración y dictado de resoluciones y demás actos
administrativos y trámites en la gestión que el Organismo debe cumplir.

Mantener el archivo actualizado de las leyes y actos administrativos, así como
copias autenticadas de los recibidos y de la documentación respaldatoria.

Recibir, clasificar, registrar y controlar, a través del servicio de Mesa de
Entradas y Salidas, el contenido formal de toda la documentación que ingrese
al. área, derivando, a los sectores que correspondan, las actuaciones que se
reciban, y atender la expedición de dicha documentación.

4) Elaborar periódicamente, con destino a la autoridad superior del Organismo
informes parciales o totales, relativos a los expedientes en trámite.

5) Supervisar la correcta aplicación de las normas referentes a la administración de
personal y el cumplimiento de los trámites relacionados con su liquidación de
haberes.

6) Coordinar conil sector que atienda administrativamente al Organismo, sus
actividades de o en materia administrativa financiera.

I
~ 7) Supervisar las 1#vidadeS de gestoría y servicios generales del ámbito de su

competencia. I

IVl
~YEOLtN

de SALUD PUBLIOA
Dr ED~mC~
MINISTRO ~

Dr. R~MIP,O GONZmZ NAVARRO
SECRETARIO GRAL.de la GOBERNACION
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ANEXO 111

Denominación de la Unidad:

DIRECCIÓN DE DESPACHO

11.- Dependencia Jerárquica:

Ministerio de Economía

111.- Misión:

Entender en las actividades de dirección, coordinación y control, del
despacho del Ministerio de Economía y los sectores dependientes que
correspondan.. G SENBAUER

I RO
o PftODUCTIVO

IV .-Funciones:

P lMENEZ
Dr. EOM O· lelA
MINISTRO IERNO JUST

1) Atender el despacho del Ministerio de Economía y los sectores dependientes
que correspondan, procurando su correcto diligenciamiento.

2) Entender en la confección de los actos administrativos, notas y escritos que
emanen del ámbito del Ministerio de Economía y los sectores dependientes que
correspondan.

3) Preparar para la firma del señor Ministro de Economía, los instrumentos
legales, actos administrativos, notas, escritos y toda documentación que
corresponda.

4) Mantener información actualizada sobre el estado de la documentación que se
tramita en el ámbito de su competencia y brindarla a funcionarios y a
interesados en general.

5) Decidir el curso de acción de las actuaciones especiales y de los expedientes
que constituyan casos atípicos, siempre que por su naturaleza no corresponda
tal decisión a la Superioridad.

6) Certificar las copias de las disposiciones emanadas del Organismo y toda otra
documentación que corresponda.

7) Entender en los servicios de mesa de entradas y salidas en el ámbito del
Ministerio de Economía y los sectores dependientes que correspondan,
orientando y controlando el trámite de los expedientes, actuaciones y
correspondencia a los Organismos y áreas donde corresponda.

~
Dr R~M\ROGONZ~lEl Nf\~f\RRO
SE~RETARIO GRAL. de la GOBERNACION
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e

8) Mantener y conservar el archivo de expedientes, notas, correspondencia y
demás documentación, cuya custodia le sea encomendada.

9) Administrar y resguardar eficazmente la información computacional recibida,
producida y emitida en el ámbito de su competencia.

10) Ejercer la administración de personal en el ámbito del Ministerio de Economía
y los sectores dependientes que correspondan, de acuerdo a las normas legales y
reglamentarias vigentes.

11) Coordinar con el sector que atienda administrativamente al Organismo, sus
actividades de apoyo en materia administrativa financiera.

12) Supervisar las actividades de los servicios generales en el ámbito del Ministerio
de Econo 'a y los sectores dependientes que correspondan.

e

MINISTRO DE INTERIOR

NCISCO JALDO .

~

~
Dr. PA L RAUL YEDUN

.. MINISTRO SALUD PUBLICA

~fl M/.11RlC
Or. AAMIRO GR~~~~~aGOBERN~.CION
SECRETA.RIO G .
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Denominación de la Unidad:

SUBDIRECCIÓN DE DESPACHO

. 11.- Dependencia Jerárquica:

ES de TEMKIN
A..~iD!~OE~";ED~ACION

.'- . 111.- Funciones:

Dirección de Despacho del Ministerio de Economía

1) Asistir a la Dirección conforme a 10 que ésta le requiera.

2) Ejercer la Dirección en caso de ausencia o impedimento del titular y asumir la
representación del Organismo, cuando ésta le sea conferida.

3) Colaborar en el desarrollo y control de las funciones básicas del Organismo.

4) Entendery decidir en aquellas materias que le sean delegadas expresamente por
la Direcció .

L/"
AUL YEOl1N
ALUD PUBLICA
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I.- Denominación de la Unidad:

"t~t¿~féJ,

t'0-\'" II D d . J' ..- epen enCla erarqwca:

DEPARTAMENTO REDACCIÓN DE NORMAS ADMINISTRATIVAS

Dirección de Despacho del Ministerio de Economía

111.-Funciones:

1) Elaborar los proyectos de leyes, decretos y resoluciones, conforme a lo
instruido por la Superioridad y a las normas establecidas por la Ley de
Procedimientos Administrativos.

2) Proyectar comunicaciones, citaciones, notificaciones y notas en general, de
acuerdo a instrucciones de la Superioridad.

e.p.N. JORG s ASSENBAUER
I STRO

DE IESARROlLO PRODUCTIVO

3) Asesorar sobre trámites, requisitos y formalidades que deben cumplirse en las
actuaciones.

4) Registrar internamente los expedientes y/o documentación para la elaboración
de actos administrativos y/o proyectos de leyes, ordenadas por la Superioridad.

5) Llevar un archivo de los actos administrativos e instrumentos legales emanados
de su ámbito, y de aquellos otros que resulten de importancia para el sector.

6) Informar pe ódicamente a la Superioridad sobre sus actividades.

0-~
(Dr. PA~~RAUL YEDLlN

MINISTRO de SALUD PUBLICA
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1.- Denominación de la Unidad:

S SSEMBAUEfI
c.p.N. JOR STRO

lE IESARROLlO Pl\OiJUClI'"

WvEDl1N
SALUD PUBLICA

DEPARTAMENTO MESA DE ENTRADAS Y SALIDAS

Dirección de Despacho del Ministerio de Economía

1) Recepcionar las actuaciones, notas, memorándum y toda otra información que
ingrese, cualquiera sea su vía o formato.

2) Controlar el contenido formal de la documentación ingresada.

3) Clasificar y registrar toda la documentación y material recibido.

4) Derivar en los casos que corresponda, las actuaciones que se reciban y atender
la expedición de correspondencia y encomiendas.

5) Mantener información actualizada sobre el movimiento de las actuaciones en el
área de su competencia.

Evacuar toda consulta que se le formule acerca del estado, el trámite o gestión
de las actuaciones que le competan.

Vigilar el cumplimiento de normas legales y reglamentarias en materia de su
competencia.

Mantener y conservar un archivo general de expedientes, notas,
correspondencia y demás documentación, cuya custodia le sea encomendada.

Elaborar p
expedientes

informes parciales o totales, relativos a los

~
RAMIROGONl~lU N~V~RRO

Or. GRAL de\aGOBERNACION
SECRETARIO .
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1.- Denominación de la Unidad:

1'~~l\f1-
í"ilj¡.~

11.- Dependencia Jerárquica:

DEPARTAMENTO COORDINACIÓN CON SERVICIO
ADMINISTRATIVO FINANCIERO Y LOGÍSTICA

Dirección de Despacho del Ministerio de Economía

111.-Funciones:

1) Trasladar los actos administrativos y toda otra documentación que resulte
pertinente desde el Organismo hacia el Servicio Administrativo Financiero y
viceversa, a los fines de su registro o para lo que resulte procedente.

2) Intervenir en la adquisición de bienes y servicios destinados al Organismo,
conforme lo programado.

3) Colaborar en todo lo relacionado al pago de haberes del personal del
Organismo, según indique la Superioridad, rindiéndolo posteriormente al
Servicio Administrativo Financiero.

Receptar, distribuir y custodiar los bienes de uso y de economato asignados al
Organismo, conforme lo indique la Superioridad.

Efectuar toda otra actividad o gestión que sea necesaria para el correcto
funcionami to del Organismo.
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1.- Denominación de la Unidad:

DEPARTAMENTO ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL
re

lA 11.- Dependencia Jerárquica:

Dirección de Despacho del Ministerio de Economía

111.-Funciones:

1) Controlar la aplicación de la legislación, reglamentos y procedimientos vigentes
en materia de administración de personal, en su ámbito de competencia,
haciendo conocer al personal la información que sea de su interés.

2) Entender en la confección y permanente actualización de los legajos personales
de los empleados de su jurisdicción.

3) Realizar el control de las novedades de personal en el ámbito de su jurisdicción,
proporcionando la información para la liquidación de haberes al sector

.... correspondiente.

Elaborar toda la información estadística en materia de personal,
correspondiente a su jurisdicción.

5) Efectuar toda tra actividad o gestión que sea necesaria para el correcto
funcionamiento el sector.

:~

Dr. R~MIROGONmGvARRO
SECRETARIO GRAL. de la GOBERNACI ON
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ANEXO IV

1. - Denominación de la Unidad:

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DEL MINISTERIO DE ECONOMIA

11.- Dependencia Jerárquica:

Ministerio de Economía

111.-Misión:
Entender en todo lo relacionado con la coordinación y ejecución de

las actividades presupuestarias, contables, fmancieras, de compras y
contrataciones e Intendencia, en el ámbito de su competencia.

UEJV. - Funciones:
e.p.N. JORGE . TR;NB1\

DE 'ES~ 1..1..0PftODUCTIVO 1) Asesorar a los Organismos atendidos en la interpretación y aplicación de las
normas técnicas para la formulación, programación de la ejecución,
modificaciones y evaluación de los presupuestos respectivos, conforme a las
normas legales vigentes.

2) Participar en la formulación del Presupuesto de cada una de las Unidades
Ejecutoras atendidas.

3) Controlar la carga en el sistema de los créditos presupuestarios originales y sus
modificaciones, en su caso, aprobados para toda la Jurisdicción atendida.

4) Supervisar la ejecución presupuestaria de los créditos asignados a las Unidades
Ejecutoras atendidas y llevar su registro en el sistema informático
correspondiente.

5) Supervisar las operaciones contables que se realicen en el ámbito de su
jurisdicción, respecto a Movimiento de Fondos y Valores, y Presupuesto.

I1':~~~~~~~~~ 6) Intervenir en la gestión y ejecución de las compras y contrataciones en general,
- cumplimentando las normas vigentes en la materia.

7) Intervenir en los trámites que se relacionen con la recepción, recaudación,
inversión y/o depósitos de recursos específicos.

8) Entender en todo lo relacionado con la rendición de cuentas de los fondos
asignados a las Unidades Ejecutoras atendidas, en el término y forma prevista
por las normas y disposiciones que rigen la materia.

9) Administrar los fondos permanentes en coordinación con las Unidades{5;~.
Dr RAMIRO _ N~V~lRO
SECRETARIO 6RAL.de la60BERNACION
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10) Supervisar la liquidación de los gastos de la Jurisdicción atendida y proceder a
su cancelación de conformidad a las normas legales vigentes.

11) Gestionar las novedades salariales del personal de las Unidades Ejecutoras
atendidas.

12) Entender en la tramitación de todas las actividades que le competen en relación
al Programa Obligaciones a Cargo del Tesoro.

13) Ejercer la custodia de fondos y valores provenientes de cualquier ingreso.

14) Articular sus actividades con los Coordinadores de los Servicios
Administrativos Financieros de las Unidades Ejecutoras atendidas.

15) Colaborar con el sector del Ministerio de Economía que corresponda, en las
tareas relacionadas con la administración del personal de su área

16) Administrar la gestión patrimonial en el ámbito de su competencia, registrando
y fiscalizando la existencia de los bienes asignados.

17) Supervisar la prestación de los servicios de intendencia del edificio
correspondiente a la Secretaría de Estado de Hacienda.

18) Supervisar los servicios generales y de gestoría en el ámbito de su competencia.

19) Supervisar el cumplimiento de las normas y procedimientos que dicten los
Órganos ectores del Sistema de Administración Financiera.
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1. - Denominación de la Unidad:

SUBDIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DEL MINISTERIO DE ECONOMIA

111.- Funciones:

1) Asistir a la Dirección conforme a lo que ésta le requiera.

2) Ejercer la Dirección en caso de ausencia o impedimento del titular y asumir la
representación del Organismo, cuando ésta le sea conferida.

3) Colaborar en el desarrollo y control de las funciones básicas del Organismo.

4) Ente der y decidir en aquellas materias que le sean delegadas expresamente por
la Di cción.
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l. - Denominación de la Unidad:

DEPARTAMENTO PRESUPUESTO Y CONTABILIDAD
~\~~~a.

~~V~~ - Dependencia Jerárquica:

Dirección de Administración del Ministerio de Economía

III. - Funciones:

e.p.N. G • GASSENBAUER
INISTRO

DE IE8ARROLLO PRODUCTIVO,

Dr. EDMlINDO JJ\J1M6I'W-
MINISTRO DE 60BIER

1) Participar en la formulación del presupuesto de las Unidades Ejecutoras
atendidas conforme a las instrucciones de la Dirección General de Presupuesto.

2) Participar en los pedidos de modificaciones de los créditos presupuestarios de
las Unidades Ejecutoras atendidas y elevarlos a consideración de la
Superioridad.

3) Analizar la información de la Jurisdicción atendida, a los efectos de la
formulación y ejecución presupuestaria integral, elevando a consideración de la
Superioridad y del Organismo Rector en materia presupuestaria la información
pertinente.

4) Elaborar informes con destino a las Unidades Ejecutoras atendidas, sobre la
disponibilidad de créditos presupuestarios.

5) Realizar la ejecución presupuestaria de los créditos asignados a las Unidades
Ejecutoras atendidas, de acuerdo al sistema informático vigente.

6) Ejercitar, previo a su registración, el control matemático y de legalidad respecto
de la documentación respaldatoria correspondiente.

7) Verificar la documentación de salida del sistema en soporte papel, referida a la
ejecución presupuestaria, elevándola a la Superioridad.

8) Solicitar, previa intervención de la Superioridad, a la Contaduría General de la
Provincia el alta de un nuevo beneficiario.

9) Mantener un registro actualizado de los bienes de uso del Organismo y atender
su conservación y custodia.

10) Cumplir con las normas y procedimientos que dicte el Organismo Rector del
Sistema de Presupuesto y Contabilidad.
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10 l'~'~~tJ. DEPARTAMENTO COMPRAS Y CONTRATACIONES
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••~l\.~!~~o \)~ 11.- Dependencia Jerárquica:
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1. - Denominación de la Unidad:

Dirección de Administración del Ministerio de Economia

necesidades de compras y contrataciones de los Organismos

2) Preparar toda la documentación necesaria para efectuar las compras y
contrataciones, conforme a lo establecido en el procedimiento de compras
vigente.

3) Practicar el control de calidad sobre los bienes adquiridos de acuerdo a las
normas vigentes, en coordinación con las Unidades Ejecutoras solicitantes de
los mismos.

4) Efectuar un relevamiento periódico de precios de bienes de consumo usuales.

5) Gestionar las contrataciones para la adquisición de bienes y servicios de
acuerdo a 1 normas legales vigentes, y con la intervención del Organismo
competente do corresponda

e.p.N.OSVAl
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1. - Denominación de la Unidad:

DEPARTAMENTO OBLIGACIONES A CARGO DEL TESORO

Direccién de Administraci6n del Ministerio de Economía

111.- Funciones:-,
l'Id. SIlVIA

MINISTRA

1) Ejecutar el Programa Obligaciones a Cargo del Tesoro de acuerdo a las
disposiciones emanadas de la Superioridad y de conformidad a los créditos
asignados en el presupuesto.

2) Registrar los aportes y transferencias de fondos a los Organismos
Descentralizados y Autárquicos, en la jurisdicción Obligaciones a Cargo del
Tesoro, de acuerdo a las disposiciones emanadas de la Superioridad.

3) Registrar las transferencias de fondos a Gobiernos Municipales y Comunas
Rurales, de acuerdo a las disposiciones emanadas de la Superioridad.

4) Llevar a cabo las gestiones necesarias para el otorgamiento de aportes a las
actividades previstas en el Presupuesto con destino a las Empresas Públicas no
financieras y/o a otras instituciones sin fines de lucro.

5) Registrar con cargo al Programa Obligaciones a Cargo del Tesoro las
erogaciones efectuadas.

6) Gestionar la distribución del Fondo Federal Solidario a Organismos de la
Administración Pública Provincial que correspondan, para la aplicación a obras
públicas de conformidad a lo dispuesto por la Superioridad.

7) Elaborar y elevar las rendiciones de cuentas de los fondos ejecutados del
Programa Obligaciones a Cargo del Tesoro, de acuerdo a las normas,
procedimientos y plazos que determine el Honorable Tribunal de Cuentas.

8) Cancelar, en los casos que así lo requieran por tratarse de pagos a empresas
radicadas en otras jurisdicciones, las distintas obligaciones que se generen
como consecuencia de servicios prestados que por su naturaleza sean
susceptibles de ser imputados en este programa.

9) Participar en el pedido de modificaciones de los créditos presupuestarios del
Programa Obligaciones a Cargo del Tesoro, conforme a las instrucciones de la
Dirección General de Presupuesto.

~
~lU N~~M~\tO

Dr. AAMIROGON~ laGOBERKACIOK
SECRETARIO GRAL. B

Dr. E
IIIMI&T
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e>
AUL YEDLlN
ALUD PUBLICA

10) Emitir los reportes del Sistema SAFyC de la ejecución presupuestaria del
Programa Obligaciones a Cargo del Tesoro, que le sean requeridos por la
Delegación Fiscal del Tribunal de Cuentas.

11) Llevar a cabo las demás gestiones necesarias que le competen en relación al
Programa Obligaciones a Cargo del Tesoro.

Dr. EO
MINISTRO

.t»:
Dr RAMIROOONZA~RRO
SE~RETARIO GRAL. de la GOBERNACION
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1. - Denominación de la Unidad:

DEPARTAMENTO TESORERÍA

11.- Dependencia Jerárquica:

,,'1.-~!~!lotl\t.
c·\,1l·iS1Ro p~

tl\~¡
- 111.- Funciones:
(-

"' 10) Solicitar, previa intervención de la Superioridad, la constitución y ampliación
---- 3 de los fondos permanentes de las Unidades Ejecutoras atendidas, al Organismo

que corresponda.

Dr. EDMlI
MINllfRO Of

Dirección de Administración del Ministerio de Economía

1) Proceder a efectuar los pagos que correspondan a cada una de las Unidades
Ejecutoras atendidas.

2) Administrar las cuentas corrientes bancarias pertinentes, conforme a las pautas
establecidas por la Superioridad y a la normativa legal vigente.

3) Proyectar el presupuesto de caja en coordinación con las Unidades Ejecutoras
atendidas. '

4) Efectuar la liquidación de las retenciones impositivas a los acreedores, cuando
la normativa nacional o provincial así lo requiriese.

5) Realizar las conciliaciones de las cuentas corrientes bancarias.

6) Custodiar los títulos y valores que sean puestos a su cargo.

7) Administrar las cuentas corrientes de terceros de las Unidades Ejecutoras
atendidas, cuando corresponda.

8) Solicitar, previa intervención de la Superioridad, a la Tesorería General de la
Provincia la autorización para el alta de las cuentas corrientes bancarias.

9) Receptar las necesidades de viáticos y movilidad de los funcionarios y personal
del área atendida, en relación a las comisiones de servicios respectivas,
procediendo al control, liquidación, pago y rendición de cuentas de los mismos
de acuerdo a la normativa legal vigente.

11) Entender en todo lo relacionado con las rendiciones de cuentas de los fondos
asignados a las Unidades Ejecutoras atendidas.

12) Cumplir con las normas y procedimientos que dicte el Órgano Rector del
Sistema de Tesorería.

(~
~~V~RRO

Dr. R~M\ROGO d laGOBERNACION
SECRETARIO GRAL. e
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1. - Denominación de la Unidad:

DIVISIÓN VIÁ TIeOS y PASAJES

":~ 1I. - Dependencia Jerárquica:

Ill. - Funciones:

Departamento Tesorería

1) Receptar las necesidades de viáticos y movilidad, de los funcionarios y personal
del área atendida, en relación a las comisiones de servicios respectivas.

2) Realizar la liquidación de viáticos y movilidad conforme a la normativa legal
vigente.

3) Recibir y preparar la documentación sustentatoria correspondiente a la
comisión de servicio efectuada, a los fines de su rendición de cuentas.,
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1. - Denominación de la Unidad:

III. - Funciones:

DnnmÓNFONDOSPE~NTES

Departamento Tesorería

1) Solicitar, previa intervención de la Superioridad, la constitución y ampliación
de los fondos permanentes de las Unidades Ejecutoras atendidas, al Organismo
que corresponda.

2) Realizar la reposición de los fondos permanentes, según lo establezca la
normativa legal vigente.

3) Reintegrar los saldos no utilizados de los fondos permanentes al cierre de cada
ejercicio conómico.

C.P.N.OSVAe MINIS
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Cont. Decreto Acuerdo N° 43/3 (ME)

1. - Denominación de la Unidad:

111.- Funciones:

DIVISIÓN RENDICIÓN DE CUENTAS

Departamento Tesoreria

1) Elaborar y elevar las rendiciones de cuentas de los fondos asignados a las
Unidades Ejecutoras atendidas, de acuerdo con las normas, procedimientos y
plazos que determine el Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia.

2) Mantener un archivo de la documentación respaldatoria aprobada por el
Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia, por el término de la
prescripción co spondiente.

S GASSEM8~k.·1
CP JOR .

•• • INISTRO •
S~\\\\OLlOP\\OilUt't\

\



TUCUMÁN
Bicentenario de la
Independencia 2010-2016

Cont. Decreto Acuerdo N° 43/3(ME)

///57

l. - Denominación de la Unidad:

DEPARTAMENTO NOVEDADES SALARIALES

IME.NElII. - Dependencia Jerárquica:
YIA

Dirección de Administración del Ministerio de Economíae
111.- Funciones:

1) Entender en los trámites, documentación y registros relacionados con las
novedades salariales del personal de las Unidades Ejecutoras atendidas.

2) Remitir al Organismo que corresponda, la información relacionada con las
novedades salariales para su procesamiento.

3) Mantener y custodiar un archivo de documentación salarial por el término de la
prescripción correspondiente.

C.P.N. JORG S. SSENBAUi::l1 4) Elaborar certific iones de servicios y sobre sueldos que le sean solicitadas.
TRO

I..LO PROilUCTIVO

<,
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l. - Denominación de la Unidad:

~~r;::: DEPARTAMENTO INTENDENCIA
¡tO oE. .

11.- Dependencia Jerárquica:

Dirección de Administración del Ministerio de Econo1llÚl

de ~II. - Funciones:
~oe~EDlJCAClON

. 1) Formular y ejecutar un plan de mantenimiento preventivo a fin de evitar el
-- deterioro, fallas o averías de sus diferentes sistemas de energía, agua y aire

acondicionado, del edificio de la Secretaría de Estado de Hacienda.

E . GASSENBAU:':.
NISTRO

lE' RROLLOPt\OilUCT1VO

2) Atender mediante el mantenimiento correctivo, las solicitudes de los
Organismos atendidos, respecto a servicios requeridos para la solución de
problemas edilicios y sus instalaciones.

3) Supervisar la prestación de los servicios de mantenimiento de instalaciones y
equipos, iluminación de los edificios y oficinas, agua, limpieza y desinfección,
etc.

(

Capacitar al personal de los Organismos atendidos en la adecuada utilización y
conservación de las instalaciones y elementos edilicios que conforman el
ámbito de su equipo de trabajo.

5) Entender en todo lo que se refiera a la seguridad e higiene del trabajo, en el
ámbito de su competencia.

6) Coordinar sus actividades con los responsables de los Organismos atendidos.

7) Mantener el control de los espacios para estacionamiento de los vehículos que
correspondan.

8) Ejecutar 1 actividades de mantenimiento de las instalaciones especiales del
edificio (b deras, reloj de frontispicio, etc.).

FR CISCo.JAlDO
INTERIOR}
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SECCIÓN GESTORÍA

11.- Dependencia Jerárquica:

Dirección de Administración del Ministerio de Economía

e 111.- Funciones:

o.P.N. JORGES GA NBAUER
MI RO

DE De8ARROL o PRODUCTiVa

1) Efectuar el trámite de los expedientes, notas, planillas y demás documentación
ante los Organismos que correspondan, conforme a lo ordenado por la
Superioridad.

Entregar y/o recibir bajo acuse de recibo, la documentación pertinente, de parte
de los Organismos correspondientes.

3) Registrar de manera manual y/o informática la documentación que se entrega o
recibe.

4) Efectuar el seguimiento de aquellas gestiones pertinentes, dando cuenta de ello
a la Superioridad.

5) Informar periódicamente a la Superioridad, acerca de sus actividades.

e.p.N.OSVA FR CISCOJALDO

~

6) Efectuar todo ' .te que la Superioridad le requiera.

c.P••• JORGEGUST~(!~~
IWlJiTi() Jili. KOMO.lA

~~A~
SECRETARIO GRAL. de la GOBERNACI ON

ij~~
Dr. Bl RAUl YEDUN
MINISTRO SALUD PUBLICA
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c.p.N. JORGEGU~T o EN
MUnSTRO DE ECONOIIIA

Dr. R~MIRO GONWEZ NAVARRO
SECRETARIO GRAL. de la GOBERNACION

TUCUMÁN
Bicentenario de la
Independencia 2010~2016
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Cont. Decreto Acuerdo N° 43/3(ME)

ANEXO V

DIRECCIÓN GENERAL DE AUDITORÍA

11.- Dependencia Jerárquica:

IlIOf. SILVIA
MINISTRA

111.-Misión:

IV.- Funciones:

Dr . EDMUNDO ):•..JIll.l!t1{Z
~,NISTRO ¡¡E GOBIEíI o y JUST

Ministerio de Economía

Ejercer el control interno en el Poder Ejecutivo de la Provincia,
desarrollando las auditorías integrales conforme al plan general de auditoría
interna, establecido periódicamente por la Superioridad.

1) Emitir Y mantener permanentemente actualizadas las Normas de Auditoría
Interna y supervisar su aplicación en el funcionamiento del sistema de Control
Interno, constatando la confiabilidad, integridad y oportunidad del sistema de
información presupuestario, económico - financiero y patrimonial.

Entender en la ejecución de auditorías, integrales o parciales, en los aspectos
presupuestarios, económico - financieros, patrimoniales, de legalidad y de
gestión, e investigaciones especiales, conforme a directivas emanadas de la
Superioridad y de acuerdo a principios de economía, eficacia y eficiencia

Asesorar a la Superioridad, como así también a los diferentes Organismos que
componen la Administración Pública Provincial, en materia de su competencia.

Evaluar la economía, eficacia y eficiencia de las actividades sujetas a auditoría
y de los controles internos aplicados en dichas áreas.

Intervenir en la evaluación de los sistemas informáticos, en cuanto a la
implementación y operación de programas, instalación y funcionamiento de
redes y la seguridad de acceso a las mismas.

Comprobar la puesta en práctica, por parte de los Organismos controlados, de
las observaciones y recomendaciones efectuadas.

7) Cumplir y hacer cumplir las normas técnicas a las que deberá ajustarse el
trabajo a realizar por parte de los equipos de auditores, estableciendo asimismo
los planes de trabajo de sus equipos, orientando y supervisando su ejecución y
resultados.

8) Informar a la Superioridad sobre la gestión de los Entes auditados, en especial
aquellos actos que hubiesen acarreado o estimen puedan acarrear, perjuicios
para~úbliCO.

Or RAMIRO GON'ThtEZ N~V~RRO
SE~RETARIO GRAL. de la GOBERNACION
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9) Requerir la colaboración de todos los Organismos del sector público, a los fines
que suministren los datos, documentos, antecedentes e informes relacionados
con el ejercicio de sus funciones, los que estarán obligados a su inmediata
puesta a disposición y cumplimiento.

10) Disponer de equipos interdisciplinarios para la realización de auditorias, en los
casos que sea necesano.

11) Requerir al Agente Financiero de la Provincia, todo tipo de información
relacionada con los movimientos bancarios de los Organismos auditados.

12) Analizar Y emitir opinión sobre los Estados Contables elevados al Poder
Ejecutivo por los Entes Descentralizados y/o Autárquicos, conforme a las
normas en vigencia, debiendo en consecuencia dichos Entes, poner a
disposición toda la documentación y/o registros que se considere necesario para
dicho objetivo.

13) Intervenir en el control y auditoría de las organizaciones privadas a las cuales el
Poder Ejecutivo les haya otorgado subsidios y/o aportes financieros o en
especie, en la realización de auditorías en aquellas instituciones que estén
autorizadas a funcionar en áreas gubernamentales, así como a las instituciones o
fondos cuya administración, guarda o conservación esté a cargo del Estado
Provincial.

14) Intervenir en el control de la aplicación de fondos provenientes de Programas
y/o Proyectos financiados por Organismos Nacionales o Internacionales de
Crédito, conforme con la legislación provincial pertinente y las pautas que en la
materia se acuerden con dichos Organismos.

15) Ejercer
Interna

supervisión funcional permanente con las Unidades de Auditoría
.stentes en el ámbito del Poder Ejecutivo Provincial.

~
O R~MIROGONzmiÑAV~RRO
S~~RETARIO GRAL. de la GOBERNACION
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1.- Denominación de la Unidad:

SUBDIRECCIÓN DE AUDITORÍA

11.-Dependencia Jerárquica:

Dirección General de Auditoría

~ • III.- Funciones:
.ltQf. SILVIA

MINIST 1) Asistir a la Dirección conforme a lo que ésta le requiera.

,/ 2) Ejercer la Dirección en caso de ausencia o impedimento del titular y asumir la
representación del Organismo, cuando ésta le sea conferida.

e.p.N.

3) Colaborar en el desarrollo y control de las funciones básicas del Organismo.

GE . GASSENBAU¿,
ISTRO

lLO PRODUCTiVO -,
4) Entender y decidir en aquellas materias que le sean delegadas expresamente por

la Dirección .
•..

C.P.N. OSVAL FR CISCOJALDO
MINISTR INTERIOR 1
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1.- Denominación de la Unidad:

DEPARTAMENTO AUDITORIA INTERNA 1

11.-Dependencia Jerárquica:

Dirección General de Auditoría

111.-Funciones:

1) Ejecutar auditorías, integrales o parciales, en los aspectos presupuestarios,
económicos, financieros, patrimoniales, de legalidad y de gestión, conforme a
directivas emanadas de la Superioridad y de acuerdo a principios de economía,
eficiencia y eficacia,

2) Mantener una vinculación funcional permanente con las Unidades de Auditoría
Internas existentes en su ámbito de control.

Comunicar a la Dirección sobre las auditorías practicadas, mediante informes,
detallando las observaciones y las recomendaciones pertinentes.

Efectuar un seguimiento de la implementación y ejecución de las
recomendaciones, informando a la Dirección sobre la evolución de las mismas.

Cumplir las normas técnicas, profesionales, y/o legales con las que deberá
desarrollar su trabajo profesional.

Analizar e informar sobre los Estados Contables elevados al Poder Ejecutivo,
por los E tes Descentralizados y/o Autárquicos de su ámbito de control.

~~
AUl YEDUN
ALUD PUBLICA

/1JJg
O RAMIRO GONZAlEZ NAVARRO
S~~ETARIO GRAL. de la GOBERNACION
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1.- Denominación de la Unidad:

DEPARTAMENTO AUDITORIA INTERNA 11

11.- Dependencia Jerárquica:
J\\'.a-6
olA\t. Dirección General de Auditoría

111.-Funciones:

1) Ejecutar auditorías, integrales o parciales, en los aspectos presupuestarios,
económicos, financieros, patrimoniales, de legalidad y de gestión, conforme a
directivas emanadas de la Superioridad y de acuerdo a principios de economía,
eficiencia y eficacia.

2) Mantener una vinculación funcional permanente con las Unidades de Auditoría
Internas existentes en su ámbito de control.

e.p.N. J G . GASSENBAUER
NISTRO

BE IES~RROLLO PROüUCTIVO

3) Comunicar a la Dirección sobre las auditorías practicadas, mediante informes,
detallando las observaciones y las recomendaciones pertinentes.

Efectuar un seguimiento de la implementación y ejecución de las
recomendaciones, informando a la Dirección sobre la evolución de las mismas.

Cumplir las normas técnicas, profesionales, y/o legales con las que deberá
desarrollar su trabajo profesional.

6) Analizar e informar sobre los Estados Contables elevados al Poder Ejecutivo,
por los Entes scentralizados y/o Autárquicos de su ámbito de control.

~

~
Dr. PABLO AUL YEDLlN
MINISTRO de SALUD PUBLICA
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1.-Denominación de la Unidad:

DEPARTAMENTO AUDITORIA INTERNA III

Dirección General de Auditoría

111.-Funciones:

,

1) Ejecutar auditorías, integrales o parciales, en los aspectos presupuestarios,
económicos, financieros, patrimoniales, de legalidad y de gestión, conforme a
directivas emanadas de la Superioridad y de acuerdo a principios de economía,
eficiencia y eficacia

2) Mantener una vinculación funcional permanente con las Unidades de Auditoría
Internas existentes en su ámbito de control.

3) Comunicar a la Dirección sobre las auditorías practicadas, mediante informes,
detallando las observaciones y las recomendaciones pertinentes.

Efectuar un seguimiento de la implementación y ejecución de las
recomendaciones, informando a la Dirección sobre la evolución de las mismas.

5) Cumplir las normas técnicas, profesionales, y/o legales con las que deberá
desarrollar su trabajo profesional.

6) Analizar e informar sobre los Estados Contables elevados al Poder Ejecutivo,
por los Entes escentralizados y/o Autárquicos de su ámbito de control.

~
O RAMIROGOtdú N"V~RRO
S~i:RETARIO GRAL. de la GOBERNACION

~
Dr. PABLO AUL YEOLlN
MINISTRO de SALUD PUBLICA
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43t3(ME)

1 .- Denominación de la Unidad:

DEPARTAMENTO AUDITORÍAS ESPECIALES

11.- Dependencia Jerárquica:

Dirección General de Auditor{a

C.P. . J E S. GASSENBAUE~)
MINISTRO

IESA880LLO PRODUCTIVO

111.-Funciones:

Auditar los sistemas informáticos, en cuanto a la implementación y operación
de programas, instalación y funcionamiento de redes, con incidencia en los
datos procesados.

\
,L\..t..u..llli2) Efectuar operativamente auditorías especiales, sean integrales o parciales,

conforme lo indique la Superioridad, elevando oportunamente sus resultados.
e

3) Entender en la ejecución de auditorías de las organizaciones privadas a las
cuales el Poder Ejecutivo les haya otorgado subsidios y/o aportes financieros o
en especie, y la realización de auditorías en aquellas instituciones que estén
autorizadas a funcionar en áreas gubernamentales, así como a las instituciones o
fondos cuya administración, guarda o conservación esté a cargo del Estado
Provincial.

4) Coordinar equipos interdisciplinarios para la realización de auditorías
especiales, en los casos que sea necesario.

5) Analizar e info
actividades suje
áreas.

ar acerca de la economía, eficacia y eficiencia de las
a auditoría y de los controles internos aplicados en dichas

~
Dr RAMIRO GONZAlEl NAVARRO
SE~ETARIO GRAL. de la GOBERNACION
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1.- Denominación de la Unidad:

DEPARTAMENTO APOYO TÉCNICO Y CAPACITACIÓN

I1.- Dependencia Jerárquica:

,ilA
MINISTRA o

---

. GASSENBAU::li
ISTRO

le leS ROLLOPROllilCTIVO

Di,.ección Genera! de Auditoría

1) Asesorar técnicamente en materia de su competencia.

2) Resolver las consultas de los auditores referidas a las problemáticas de los
distintos grupos de trabajo.

3) Participar en la elaboración de las normas técnicas sobre auditoría y control
interno .

4) Llevar el archivo de la documentación legal que sea significativa para la
consecución de los objetivos de los controles.

\ 5) Llevar el Registro de Informes de Auditoría.

6) Informar sobre congresos y/o jornadas de capacitación en temas relacionados a
la función, que se lleven a cabo en la provincia, en el país y en el exterior, que
sean de interés para los integrantes de la Dirección General de Auditoría.

7) Entender en la capacitación, en materia de su competencia, de los recursos
humanos de la Dirección General de Auditoría y de las Unidades de Auditoría
Interna, en coordinación con los Organismos competentes.

8) Colaborar operativamente en la coordinación técnica y/o capacitación
específica con otros Organismos de control de jurisdicción nacional, provincial
o municipal.

9) Promover la' plementación y desarrollo de herramientas informáticas para la
ejecución de itorías, en coordinación con el sector correspondiente.

~
RAUl YEDlIN
SALUD PUBLICA

~
O R~M'ROGO~V~RRO
S~~RETARIO GRAL,delaGOBERNACION
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1.- Denominación de la Unidad:

DMSIÓN SECRETARÍA ADMINISTRATIVA

NEZ 11.- Dependencia Jerárquica:
A

Dirección General de Auditoría

.111.-Funciones:

1) Organizar la agenda del Director y de los Jefes departamentales.

2) Gestionar las contrataciones de los bienes de uso y de economato pertinentes,
ante la Dirección de Administración del Ministerio de Economía, receptando,
distribuyendo y custodiando los mismos, conforme lo indique la Superioridad
y de acuerdo a la normativa vigente en la materia.

e.p.N. JORGE
M

DE BESAR

3) Redactar los actos administrativos, notas, recomendaciones y toda otra
documentación emanada de la Dirección General de Auditoría.

Recibir, clasificar, registrar, archivar y controlar, a través del servicio de mesa
de entradas y salidas, el contenido formal de toda la documentación que ingrese
al Organismo, derivando a los sectores que correspondan, las actuaciones que
se reciban y atender la expedición de dicha documentación.

Mantener información actualizada sobre el movimiento de las actuaciones en el
ámbito de su competencia, informando periódicamente de ello a la
Superioridad.

Colaborar con el sector del Ministerio de Economía que corresponda, en las
tareas relacionadas con la administración del personal de su área.

Coordinar con el sector que atienda administrativamente al Organismo, sus
actividades de apoyo en materia administrativa financiera.

Atender las n cesidades de servicios generales del Organismo.

Dr ED
MINISTRO

-
Dr. R,'MIRO GONULEZ NAVARRO
SECRET ARIO GRAL. de la GOBERNACI ON
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I'ni. SILVIA
MINISTRA

ANEXO VI

.'
DEPARTAMENTO ANÁLISIS TRIBUTARIO

11.-Dependencia Jerárquica:

Dirección de Recursos Tributarios

111.-Funciones:

1) Colaborar con los sectores u Organismos que correspondan, en el análisis de la
normativa tributaria.

\ 2) Recabar información por los distintos medios de comunicación, acerca de la
información tributaria comparada.

3) Proponer a la Superioridad el texto técnico correspondiente, acerca de los
dictámenes emanados de la Dirección.

4) Colaborar con los sectores que correspondan, en la elaboración de proyectos de
modificaciones de normas tributarias.

5) Mantener permanentemente actualizado, un archivo de la información en
ético, relacionado con temas tributarios.

6) Promover la capaci
de Recursos Tribu

ión permanente de los recursos humanos de la Dirección
.os, en coordinación con los Organismos competentes.

~~
RAUL YEDl1N
SALUD PUBLICA

Dr. R~MIRO GONWEZ NAVARRO
SEc;:¡nARIO GRAL.deiaGOSER~ACION
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ANEXO VII

1 .- Denominación de la Unidad:

DEPARTAMENTO DE ARTICULACIÓN FUNCIONAL

11.-Dependencia Jerárquica:

Dirección de Asistencia Técnica General

111.-Funciones:

1) Ejecutar la articulación funcional de aquellas actividades realizadas por los
distintos sectores del Organismo, a los fines de lograr una mayor eficiencia.

2) Efectuar el control de calidad de la documentación producida.

3) Mantener permanentemente informada a la Superioridad sobre las acciones
ejecutadas.

4) Efectuar las actividades necesarias para la actualización permanente del archivo
documental del Organi o.

y gestión de aquellos asuntos que le sean5) Intervenir en la
especialmente asi

R CISCOJALDO
INTERIOR L

~ •¡'llot. Sil:
MINIS Dr. R~MIr.O GONmEZ ~IAVARRO

SECRETARIO GRAL. de la GOBERNACION

• GASSENBAUEH
ISTRO

DE DlES ROllO PROiJUCT'"0
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ANEXO VIII

1. - Denominación de la Unidad:

DIRECCIÓN GENERAL DE SISTEMAS

J4...J~~ •••••.I.. - Dependencia Jerárquica:

- Secretaría de Estado de Hacienda

111.-Misión:

Realizar la coordinación, operación y el control de gestión para el
desarrollo y aplicación de los sistemas utilizados en su ámbito de competencia.

o G .GASSENBAUER
INIST~OüCT'voIV.- Funciones:

ARROLLO Prtihl I

\
lA. k • n ~ ft I 1) Participar en la elaboración' de los lineamientos generales del Plan Estratégico

t.VJ.,.J...JV-J<. de Sistemas, a los fines de un desarrollo informático articulado.

2) Coordinar sus actividades con la Dirección de Informática del Ministerio de
Economía, como Organismo Rector en la materia.

3) Desarrollar las actividades vinculadas al análisis y diseño de sistemas
informáticos integrados, asignando y distribuyendo las tareas de programación
de dichos sistemas.

4) Coordinar las actividades inherentes a la captura de datos y la información
resultante, ejecutando el control de calidad de la mencionada información.

5) Elaborar y coordinar las tareas de administración de hardware, de software y
seguridad de la información.

6) Administrar la red informática asignada, perfiles de usuarios, accesos y
restricciones.

<=: :s:-----~::::-.---~'S;7) Proponer la incorporación de hardware y software, y mantener información
actuali sobre los avances tecnológicos en materia informática, capacitando
adec ente al personal del ámbito de su competencia.

q(~DL1N
de SALUD PUBLICA

/\rt~1IUO
Dr. R!MW~~:RMACIOM
SECRETARIOGRAL.e
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8) Brindar apoyo técnico y de capacitación específica a los usuarios del sistema
informático.

9) Intervenir, en los casos que corresponda al ámbito de su competencia, emitiendo
dictamen técnico previo a la celebración del proceso de contratación de equipos
informáticos, debiendo participar en las correspondientes comisiones de pre
adjudicación.

e

~o R~MIRcrGONl~lEIN~V~RRO
S~~RET ARIO GRAL. de la GOBERNACION
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1 .- Denominación de la Unidad:

SUBDIRECCIÓN DE SISTEMAS

.- Dependencia Jerárquica:

Dirección General de Sistemas

111.-Funciones:

1) Entender en las actividades inherentes a la captura de datos y la información
resultante.

2) Velar por el adecuado control de calidad de la información emitida.

3) Supervisar la documentación de procedimientos de baclrup, como también de
toda la información pertinente a los sistemas a su cargo.

4) Velar por el resguardo de la información de acuerdo a los lineamientos
relacionados con la normatividad y procedimientos internos.

e
5) Supervisar el mantenimiento preventivo y correctivo a los equipos de cómputo

funcionando en el área, en coordinación con los sectores que correspondan.

Supervisar los registros sobre reasignaciones y seguimientos de los usuarios
de los sistemas a su cargo, informando a la Superioridad, cuando esta así lo
requiera,

7) Supervisar las acciones de seguridad informática en el área, aconsejadas por la
Dirección eneral de Auditoría.

~
~
..... Dr. PABl RAUl YEDl1N

MINISTRO e SALUD PUBLICA
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1 .- Denominación de la Unidad:

DEPARTAMENTO OPERACIONES

~~
MINISTRA

Subdirección de Sistemas

Io{'~-"""-I'-~~II.- Funciones:

1) Ejecutar las actividades inherentes a la captura de datos y la información
resultante.

2) Monitorear la operación de las aplicaciones a su cargo, administrando sus
contenidos y servicios.

3) Realizar mantenimiento preventivo y correctivo a los equipos del área.

4) Elaborar la documentación sobre procedimientos de backup, como también de
toda la información pertinente a los sistemas a su cargo.

5) Coordinar con otros sectores de la Dirección General de Sistemas, en los casos
en que la solución de problemas técnicos precise colaboración por parte de los. .
mismos.

Dr.~NAiIRRO
SECRETARIO GRAL. de :aG08~RN.\CION
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1 .- Denominación de la Unidad:

DEPARTAMENTO CONTROL DE CALIDAD

11 .- Dependencia Jerárquica:

Subdirección de Sistemas

11.-Jiunci()nes:

1) Efectuar el oontrol de calidad e integridad de los datos emitidos por los sistemas
asucargo.

2) Efectuar el diagnóstico de las fallas detectadas en la información resultante de
los sistemas a su cargo.

3) Proponer modificaciones a los sistemas informáticos a cargo de la Dirección
General de Sistemas, en base a las fallas detectadas.

4) Mantener un registro actualizado de las fallas detectadas y elaborar indicadores
en base a los mismos.

'~
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SUBDIRECCIÓN COORDINACIÓN DE SISTEMAS

11.-Dependencia Jerárquica:

S de lEMK\N
E EOUCACK>N

. 111.-Funciones:,-
Dirección General de Siste1lUJS

1) Recepcionar y analizar las peticiones de modificaciones de módulos en los
sistemas a su cargo, priorizando los trabajos de acuerdo a las necesidades
institucionales.

SSENBAUEH
MI TRO

DE IESARROLLO PRODUCTIVO

2) Llevar a cabo el mantenimiento y mejoras continuas de los módulos de los
sistemas a su cargo.

3) Evaluar solicitudes de modificaciones a los sistemas a su cargo con el fin de
determinar su factibilidad.

Elaborar y mantener durante todo el desarrollo de proyectos, los estándares para
el análisis, diseño, programación e implantación de los sistemas de
información.

5) Coordinar las reuniones de avance de proyectos entre los responsables técnicos
de la Dirección General de Sistemas, con los responsables de los Organismos
rectores ylo centrales en la materia.

6) Supervisar actividades de la Mesa de Ayuda al Usuario.
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.- Denominación de la Unidad:

DEP ART AMENTO DESARROLLO

11 .- Dependencia Jerárquica:

Subdirección Coordinación de Sistemas

e.p.N. JORGE
MI

DE D~SAS

1) Realizar el desarrollo de módulos de los sistemas a cargo de acuerdo a los
lineamientos establecidos por la Superioridad.

,2) Instrumentar tecnologías de desarrollo estandarizadas, consolidadas, con
atributos de máxima seguridad, disponibilidad y flexibilidad en su
administración y capacidad según su demanda.

3) Efectuar el mantenimiento de los sistemas a cargo, cumpliendo con las normas
y estándares establecidos, niveles de seguridad, calidad y performance
requeridos.

4) Elaborar los mecanismos de control para asegurar la integridad y veracidad de
la información.

5) Mantener y resguardar la integridad de los módulos que se encuentren en
desarrollo.

~
AUl YEDUN
ALUD PUBLICA
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1.- Denominación de la Unidad:
. E GlJSl1\ J\MENEZ

c.P.R. . DE EC MOMIA
M'NiSTRO DEPARTAMENTO COORDINACIÓN DE SISTEMAS

~R
MINISTRA

11.-Dependencia Jerárquica:

Subdirección Coordinación de Sistemas
••

111.-Funciones:

e.p.N. ORG s. GASSENBAUEK~
INISTRO

DE E RROLlOPRO~ur"''''1\ ;

1) Articular, conforme lo indicado por la Superioridad, las actividades relativas a
sistemas informáticos, en su ámbito de competencia.

2) Llevar a cabo el seguimiento de las tareas informáticas de los Organismos
atendidos, a los fines de facilitar la retroalimentación técnica, en materia de su
incumbencia.

3) Asistir a la Superioridad en la toma de decisiones operativas en los casos que
corresponda.

4) Participar en el apoyo técnico y logístico de las actividades de capacitación a
los usuarios del sistema informático, en el ámbito de su competencia.

5) Informar periódicamente a la Superioridad sobre las distintas actividades
realizadas.

C.P.N.OSVAl
~ MINIST

f:1~t:;;( YEDLlN
, MINISTRO t SALUD PUBLICA

~Vl~
Dr. R~M\RO eo \aGOB~RtlM;IOtl
SECRETARIOGRAL.de
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1 .- Denominación de la Unidad:

DEPARTAMENTO MESA DE AYUDA AL USUARIO

11 .- Dependencia Jerárquica:

Subdirección Coordinación de Sistemas

1) Proveer a los usuarios un punto único de contacto mediante el cual se resuelvan
ylo canalicen sus dudas o problemas relativos al uso de los sistemas a su cargo.

2) Asesorar a los usuarios en la operación diaria de los sistemas a su cargo.

3) Alertar oportunamente los desvíos que puedan producirse, basándose en las
solicitudes e inquietudes resueltas, generando propuestas de acciones
correctivas.

Detectar problemáticas comunes realizando un seguimiento de las mismas,
informando a la Superioridad en los casos en que ésta lo requiera.

Dr. EOMt.:
MINISTRO ~
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\ - J:-~I
~~l'luf. SILVIA .. de ~
MINISTRA EDUCACION

.,.r

l. - Denominación de la Unidad:

DIVISIÓN SECRETARIA ADMINISTRATIVA

11.- Dependencia jerárquica:

e Dirección General de Sistemas

111.-Funciones:

1) Atender el Despacho y orientar el trámite de los asuntos dirigidos al
Organismo, procurando su correcto diligenciamiento.

2) Decidir el curso de toda actuación administrativa que ingrese al Organismo,
siempre que por su naturaleza tal decisión no corresponda a la Superioridad.

3) Entender en la redacción de notas, escritos, y en general, en toda la
documentación que emane del Organismo.

4) Controlar la correcta aplicación de las disposiciones legales y normas
reglamentarias en la confección de proyectos de instrumentos legales, y la
redacción de los mismos.

5) Gestionar la documentación de interés del Organismo, que se encuentre a
consideración de autoridades ajenas al ámbito de su jurisdicción.

6) Mantener información permanentemente actualizada sobre el estado de la
documentación que se tramita en el ámbito de su competencia.

7) Coordinar con el sector que atienda administrativamente al Organismo, sus
actividades de apoyo en materia administrativa financiera.

8) Supervisar los servicios de Mesa de Entradas y Salidas, Atención al Público y
Archivo del Organismo.

9) Asesorar sobre trámites, requisitos y formalidades que deben cumplirse en las
actuaciones.

10) Supervisar la rrecta aplicación de las normas referentes a la Administración
de Personal.

11) Supervisar 1 gestoría y servicios generales del ámbito de su
competencia

Dr. E
MINiar
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ANEXO IX

. - Denominación de la Unidad:

SUBDIRECCIÓN DE ASESORAMIENTO CONTABLE

Contadurla General de la Provincia

111.-Funciones:

1) Cumplir y hacer cumplir las directivas impartidas por el Contador General y/o
el SubContador General.

2) Proponer, a la Superioridad, normas técnico - operativas en materia contable,
de acuerdo a la Ley de Administración Financiera y su Reglamento.

e.p.N. JORGE . í\SSENBAUEH
MI TRQ

lE ESAft lO PtlOl1ilCTlllO

3) Reemplazar al Subcontador General de la Provincia, en caso de ausencia o
impedimento.

4) Asistir a la Superioridad respecto de la interpretación contable de la Ley de
Administración Financiera y su reglamentación.

5) Asesorar a los distintos Organismos, respecto de aspectos normativos y/o
técnicos de la Ley de Administración Financiera, su reglamentación y demás
normas contables.

6) Elaborar proyectos de resoluciones y/o circulares técnicas, y elevarlas a
consideración de la Superioridad.

7) Efectuar una evaluación permanente del cumplimiento de las disposiciones
legales, reglamentarias y técnicas en materia contable, propiciando los
cambios necesarios que a su juicio correspondieren.

8) Participar en el perfeccionamiento del Sistema Contable de la Provincia.

9) Elevar periódicamente informes a la Superioridad acerca de sus actividades.

un archivo de las disposiciones del Sistema de
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1.-Denominación de la Unidad:

DEPARTAMENTO ASESORlA LETRADA
11.-Dependencia Jerárquica:

Contaduría General de la Provincia

111.-~unciones:

e.p.N. JORG S. SSENBAUE.I
M N TRO

lE lESA lO PBOilUCTIVO

1) Asesorar al Contador General de la Provincia y a todas las áreas de su dependencia,
en todos aquellos aspectos jurídicos concernientes a la materia de su competencia.

2) Entender en el asesoramiento jurídico general, produciendo los dictámenes legales
correspondientes.

~I\~\'l Participar en la elaboración de convenios, en materia de su competencia, con
. ¡"1n;o~~:~~Ó~I.O SOCIfo.1.Organismos u Entidades de otras jurisdicciones y/o Entidades Públicas o Privadas.

tAIll1S"IPo o

4) Supervísar la redacción de proyectos de actos administrativos cuando así se lo
requiera la Superioridad.

5) Participar en la gestión y ejecución de los procesos de compras y contrataciones en
general, cumplimentando las normas vigentes en la materia.

6) Instruir las actuaciones preliminares que correspondan y aconsejar a la Superioridad
la realización o no de una investigación administrativa.

7) Establecer las prioridades del plan de trabajo para el personal de su dependencia,
asignar responsabili es y supervisar el correcto y ágil cumplimiento de las
funciones asignadas.

8) Observar las disposic nes, instrucciones y directivas técnicas y jurídicas, que sean
impartidas por Fiscalí 'de Estado.

~
Dr. R~MIr.O GONzmZ NAVARRO
SECRETARIO GRAL. de la GOBERNACION
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ANEXO X

~
I'uf. SILVIA

MINISTRA DIRECCIÓN GENERAL DE CATASTRO

II.- Dependencia Jerárquica:

Secretaria de Estado de Hacienda

III.- Misión:
GASSENBAUER

e.p.N. JOR '·STRO

01;.8~S~ ROLLO Pt\ililUC1'VO
Efectuar el registro de publicidad del estado de hecho de las cosas

inmuebles, en relación con el derecho de propiedad emergente de los títulos
involucrados o de la posesión ejercida, y constituir el registro de publicidad del
estado valuatorio como base del sistema impositivo inmobiliario, a fin de
obtener una información sistematizada y actualizada de la totalidad de las
parcelas del territorio provincial.

IV.- Funciones:

1) Las establecidas por el Decreto Ley N° 99/158 consolidado y Ley N° 5380.

2) Dar a publicidad el Estado Parcelario: Geométrico, Dominial y de Valuación de
los inmuebles que componen el territorio de la Provincia.

3) Integrar equipos de planificación para regular el desarrollo de áreas urbanas y
rurales.

4) Confeccionar la cartografia básica de toda la Provincia con el objeto de obtener
la localización real de los inmuebles, fijar sus dimensiones lineales y
superficiales, su naturaleza intrínseca y su vinculación con puntos geo-
topográficos.

e.p.N.OSVALD
~ MINISTR

5) Disefiar y ejecutar redes de triangulación, poligonaciones, mapeos
fotogramétricos y todo trabajo geodésico -topográfico, a fin de armonizar la
realización de sus objetivos con los establecidos por la Ley de la Carta (Ley
Nacional N° 12696).

6) Intervenir en todas las operaciones de mensura que se realicen en la Provincia,
sean estas judiciales, administrativas o particulares, otorgando su aprobación,
sin perjuicio de la responsabilidad de los profesionales habilitados
intervinientes.

{1J}p
RAMItO GONI~laM~V~IIO

~~ETARIO GRAL. de la GOBERNACION
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7) Aprobar los planos de loteo y división dentro de su competencia.

8) Aprobar los planos de subdivisión de propiedades a afectar al Régimen de las
Leyes Nacionales N° 13512 Y N° 19723 (propiedad Horizontal y de Pre-
Horizontalidad), y sus disposiciones reglamentarias.

9) Suministrar la información correspondiente a toda modificación parcelaria a la
Dirección General de Rentas de la Provincia, para la elaboración del Padrón
Inmobiliario Anual.

10) Coordinar con el Registro Inmobiliario sobre la mejor forma de mantener la
actualización permanente del dominio parcelario.

11) Producir informes sobre el estado parcelario a solicitud de cualquier repartición
nacional, provincial o municipal, o también de particulares.

12) Realizar tasaciones especiales referidas a bienes inmuebles a solicitud de
cualquier repartición nacional, provincial o municipal.

13) Mantener permanentemente actualizado el relevamiento completo de los
inmuebles de dominio público y privado del Estado Provincial.

14) Determinar la situación jurídica de los inmuebles fiscales.

15) Entender en el saneamiento integral de los títulos de propiedad del Estado
Provincial.

16) Entender en materia de ubicación, situación dominial, antecedentes catastrales,
medidas y linderos.

17) Intervenir en la afectación de uso de los inmuebles fiscales.

18) Entender en la elaboración de toda la documentación para materializar, en su
caso, la transferencia de dominio, posesión, tenencia, locación, concesión, uso o
usufructo por cualquier título de los inmuebles de propiedad fiscal, de
conformidad a las instrucciones que a tal fm imparta el Poder Ejecutivo.

19) Controlar, articuladamente con la Dirección del Registro Inmobiliario, que los
cargos o condiciones impuestos a los beneficiarios de donaciones o ventas se
cumplan en los plazos previstos, evitando la prescripción de la acción decenal y
remitiendo las actuaciones a Fiscalía de Estado en tiempo oportuno, en caso de
ser necesario 1inicio de la demanda judicial.
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20) Estudiar la situación ocupacional, títulos y lo documentación de los inmuebles
fiscales ocupados por terceros.

21) Entender en la regularización de las donaciones de inmuebles con el objeto de
que se incorporen formalmente al patrimonio del Estado Provincial.

22) Coordinar su acción con los organismos provinciales, municipales y comunales
y recabar toda información necesaria y disponible en las áreas pertinentes.

23) Asesorar a las autoridades del Poder Ejecutivo sobre los inmuebles a expropiar,
y lo sobre la necesidad o conveniencia de desistir de algunas expropiaciones.

24) Verificar convenientemente la tramitación de los juicios de expropiación.

25) Entender en todo lo concerniente a las altas y bajas de los inmuebles de
propiedad del Estado Provincial.

lE

• GASSENBAUER 26) Intervenir como miembro de la Comisión de Tasaciones para la determinación
BO~L~T';~c't1vi de las indemnizaciones por expropiación.

27) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones de la Ley Convenio N° 7.263
consolidada, respecto de la articulación con el Colegio de Agrimensores de
Tucumán.

28) Continuar
Económi
de lascu

las funciones del Ex-Comité Ejecutivo para el Saneamiento
de la Provincia en materia de inmuebles, hasta la total liquidación
ones pendientes.
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1.-Denominación del cargo:

DIRECTOR GENERAL DE CATASTRO

Secretaria de Estado de Hacienda

111.-Funciones:

1) Conducir, coordinar y supervisar las actividades de la Dirección General de
Catastro conforme a la normativa específica y a las instrucciones dadas por la
Superioridad, propendiendo a la eficiencia y a la eficacia del Organismo.

O.P.N. JORGE
M

lE HSAI

2) Representar institucionalmente a la Dirección General de Catastro ante la
Superioridad y otros Organismos provinciales, regionales y nacionales, en
especial con el Consejo Federal de Catastro.

3) Integrar cuerpos colegiados, si así lo dispusiese la normativa legal y/o
administrativa

4) Coordinar las actividades de la Dirección General de Catastro con las de otros
Organismos del ámbito del Ministerio de Economía

5) Articular, a través del sector interno que corresponda, las actividades
cartográficas y valuadoras de la Dirección General de Catastro con los
Municipios y Comunas Rurales de la Provincia.

6) Informar permanentemente a la Superioridad sobre las actividades del
Organismo a su cargo.

7) Ejercer las facultades sancionatorias como consecuencia de sumarios a
contribuyentes y/o responsables en infracciones a la normativa catastral
vigente.

8) Proponer la Superioridad el fortalecimiento continuo del Organismo a su
cargo.

Dr. ED
IIINlltRO

a14:l.c;\lA~'DLlN
M'N,sTR~le SALUD PUBLICA
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1.- Denominación del cargo:

JI.- Dependencia Jerárquica:
se ~\l/IE.N

Cf" ~G'é. ~~~co oll\~
,,\1'i51~O

e 111.-Funciones:

DIRECTOR ADJUNTO

Dirección General de Catostro

1) Reemplazar al Director General en caso de ausencia o impedimento de éste.

2) Coordinar y supervisar permanentemente las actividades de los sectores
dependientes directamente de la Dirección Adjunta.

3) Requerir los informes pertinentes a los sectores bajo su dependencia jerárquica,
suscribiendo la documentación correspondiente.

Controlar, aprobar y cursar toda la documentación técnica que deba ser
intervenida por la Dirección General del Organismo.

5)

r~

6)

Informar permanentemente a la Superioridad sobre las actividades de aquellos
sectores a su cargo.

Proponer a la Superioridad mejoras en la eficiencia y eficacia de los sectores
bajo su depe encia directa.

aot¡,~YEDLIN
MINISTR~~e SALUD PUBLICA
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Cont. Decreto Acuerdo N° 43/3(ME)

1.- Denominación de la Unidad:

DEPART AMENTO CARTOGRAFÍA

Dirección Adjunta

111.-Funciones:

1) Velar por la correcta actualización de las hojas de la carta provincial.

2) Controlar la proyección y ejecución de las planchas de manzanas donde consta
el estado parcelario.

3) Velar por la correcta proyección y confección de las cartas urbanas de las
ciudades y pueblos de la Provincia de Tucumán.

4) Entender en la realización de mapas básicos de la Provincia en sus áreas rurales
y urbanas, así como todo tipo de cartas y mapas temáticos especiales con
destino a una planificación racional de la labor topográfica, geodésica,
fotogramétrica y cartográfica.

5) Velar por la correcta conservación de los archivos catastrales del sector.

6) Controlar los informes emitidos por la División Técnica a su cargo, en lo que se
refiere a ubicación, forma, dimensión y nomenclatura de las parcelas
catastrales.

7) Supervisar actividades de asistencia administrativa.
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1.- Denominación de la Unidad:

DIVISIÓN TÉCNICA

1I.- Dependencia Jerárquica:

Departamento Cartografía

11I.-Funciones:

1) Informar ante requerimiento de parte interesada, ubicación, forma, dimensión y
nomenclatura de las parcelas catastrales.

2) Dar a publicidad al conjunto de mapas, cartas, planos y planchas que
representan el registro gráfico de las parcelas de zonas urbanas y rurales de todo
el territorio provincial.

e.p.N. JORG • GASSENBAUER
MINISTRO

lE IESARROLLO Pil0llUCTIVO

3) Coordinar sus acciones con la División Actualizaciones a los fines de actualizar
la representación gráfica de las parcelas en los casos que corresponda, según su
análisis técnico.

~YEDLlN
e SALUD PUBLICA
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Cont. Decreto Acuerdo N° 43/3 (ME)

1.- Denominación de la Unidad:

DIVISIÓN ACTUALIZACIONES

11.-Dependencia Jerárquica:
C.1'.H.JORBEGusnvo w.r:m

MCSTRÓ DE ECONOMIA Departamento Cartografía

111.-Funciones:

C.P. RGE S. GASSENBAU
MINISTRO

DE DESARROLLO pt:;~'~"'"

1) Proyectar, confeccionar y mantener actualizadas las hojas de la carta provincial.

2) Proyectar y actualizar el estado parcelario con los elementos que definen la
parcela en su descripción geométrica, numérica y gráfica.

3) Proyectar y confeccionar las cartas urbanas de las ciudades y pueblos del
territorio provincial, indicando su amanzanamiento y los servicios públicos con
que cuenta, coordinando esas actividades con el Departamento Municipios y
Comunas Rurales, en los casos que corresponda.

4) Realizar mapas básicos de la provincia en sus áreas rurales y urbanas, a fin de
volcar en aquellos las zonas de distintos valores unitarios, coordinando esas
actividades con los Departamentos Municipios y Comunas Rurales, y
Valuación.

5) Confeccionar todo tipo de cartas y mapas temáticos especiales con destino a
una planifi ión racional de la labor topográfica, geodésica, fotogramétrica y
cartográfica tura.

1
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1.-Denominación de la Unidad:

SECCIÓN ARCHIVO CARTOGRÁFICO

11.- Dependencia Jerárquica:

C.P.R. .HmSEG'J7'·tn ~·~••r'!a
MINiSTRO C¿ i:.(ú¡¡;"¡'¡iA

Departamento Cartograjia

111.-Funciones:

MINISTRA

1) Conservar y mantener ordenados los archivos de mapas, puntos fijos, planos,
carpetas de fichas de avance, telas catastrales, planchas catastrales y fotos
aéreas.

2) Mantener, custodiar y conservar el archivo cartográfico de la Provincia para su
consulta en los casos que corresponda

e.p.N. E S. GASSENBAUER
MINISTRO

DE DESARROLLO PfI00UCTlVO

3) Recopilar toda información cartográfica que se produzca en la Provincia,
coordinando sus actividades, a tal efecto con los Organismos Públicos que
corresponda.

4) Colaborar con la Superioridad respecto de la articulación de sus actividades
con la Universidad Nacional de Tucumán, Entes Públicos y Privados de la
Provincia y del País, conforme a los convenios realizados.

5) Apoyar con sus recursos documentales las funciones del Organismo.

6) Facilitar el acce
cartográfico,co

a las unidades documentales con que cuenta el archivo
e a la normativa al respecto.
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1.- Denominación de la Unidad:

SECCIÓN ASISTENCIA ADMINISTRATIVA

11.-Dependencia Jerárquica:

GUSTAVO te
Coft.". ECONOMIA

MIlHSTRQ DE
Departamento Cartografla

<;\ ----- 111.-Funciones:

~ S deJBjKIl 1) Registrar internamente la recepción, tramitación y entrega de todo expediente o
MINISTRA e eouCAClON. . ..:- actuación en que intervenga el Departamento.

e.p.N. s. GASSENBAUER
MINISTRO

lE IESARROi.LO PRODUCTIVO

MARIO lOPEZ HERRE
,,,ÑISTRO DE SEGURIDAD elUDA

2) Redactar notas, escritos y toda la documentación que requiera el jefe y el
personal del Departamento.

3) Gestionar la documentación de interés del Sector, que se encuentre a
consideración de autoridades ajenas al ámbito de su competencia

4) Prestar su co boración a la jefatura y sus sectores dependientes, en los asuntos
que le sean re ueridos.

~ C.P.N.OSVALD FRA CISCO JALDO
MINISTR NTERiOR

cI'-'
RAUL YEDLlN
SALUD PUBLICA.
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Cont. Decreto Acuerdo N° 43 /3 (ME)

1.- Denominación de la Unidad:

DEP ART AMENTO VALUACIÓN

11.-Dependencia Jerárquica:

C.P.B. JORGE GUSTAVO MEN12
IIINíSTRQ DE E.CON MIA

~VQt'~ n..r-~ __

MINISTRA

111.-Funciones:

Dirección Adjunta

1) Recopilar antecedentes de operaciones de comercialización de inmuebles.

2) Establecer mediante la realización de estudios técnicos estadísticos y
económicos, la fluctuación anual de los valores de la tierra y de sus mejoras.

Establecer zonas de igual valor en función de la homogeneidad de las
características de los inmuebles.

Establecer el valor fiscal de los inmuebles.

Determinar y dar a publicidad el valor fiscal de las parcelas en función de las
constancias catastrales y los precios unitarios prefijados en base a los
antecedentes recopilados.

Confeccionar informes de altas, bajas y modificaciones para comunicar la
incorporación o supresión de mejoras al sector que corresponda.

Custodiar y mantener el ordenamiento del archivo de valuaciones fiscales.

Custodiar y mantener actualizada la documentación técnica básica para la
determinación de los valores fiscales.

Efectuar inspecciones en las parcelas, de oficio, o a requerimiento de los
propietarios a fin de constatar la incorporación de mejoras y subsanar
inconsistencias.

10) Realizar estudios sobre nuevos métodos de valuación para su aplicación en el
territorio provincial.

11) Supervi las actividades de Asistencia Administrativa
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1.- Denominación de la Unidad:

DIVISION DETERMINACION DE VALUACIONES

11.-Dependencia Jerárquica:

Departamento Valuación

i"v.
vc..o

"uf. SILVIA
MINISTRA

111.-Funciones:

1) Realizar estudios técnicos estadísticos y económicos sobre la fluctuación anual
de los valores de la tierra y sus mejoras.

2) Producir informes relativos a la valuación de los inmuebles de la Provincia, a
solicitud de organismos públicos, privados y también particulares.

3) Emitir constancias valuatorias, previa autorización de la Superioridad .
. GASSENBAUER

ISTRO
BBOLLO PROilUCTIVO

/
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1.- Denominación de la Unidad:

DIVISION INSPECCIONES

11.-Dependencia Jerárquica:

Departamento Valuación

1) Coordinar, ejecutar y organizar inspecciones en base a todas las herramientas y
tecnologías disponibles.

2) Determinar las categorías, estado de conservación y antigüedad de inmuebles
en base al relevamiento edilicio in situ.

3) Preparar la documentación técnica que surja de los relevamientos efectuados.

e.p.N. JOR . GASSENBAUER 4)
ISTRO

ROLLO PBOilUCTIVO

Consultar la información contenida en el sistema informático de los inmuebles
relevados en cuanto, a datos valuatorios, y solicitar o propiciar su modificación,
cuando así correspondiere.

AUl YEDllN
de SALUD PUBLICA
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I.- Denominación de la Unidad:

DIVISION REVISION DE VALUACION

11.-Dependencia Jerárquica:

C.P.N. JORGE GUST~VO MENEZ
fIIltliSTRO OE ECONOMLA

"'~MINISTRA.

.e:
MINISTRO

DE DESARROLLO PRODUCTIVO

Departamento Valuación

111.-~unciones:

1) Recibir solicitudes de particulares referidas a diferencias de valuación asignada.

2) Recopilar información sustentatoria de los inmuebles bajo análisis.

3) Llevar a cabo inspecciones de inmuebles de acuerdo a los expedientes
presentados por particulares, que ingresan al sector y determinar las categorías
de conservación de los mismos.

4) Preparar la documentación técnica que surja de los relevamientos efectuados,
para dar curso a los planteos presentados.

5) Consultar la información contenida en el sistema informático, en cuanto a datos
valuatorios de los inmuebles relevados, y proponer o propiciar su modificación,
cuando así correspondiere.

~ ..

GRACléLA t,\1R\C.IM
rof. BEA1 ZES"1I110LLO SOCI~L
MINISlll" o o

Dr. RAMIRO GONZMEZ NAVARRO
SECRETARIO GRAL. de la GOBERNACION
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1.- Denominación de la Unidad:

DIVISION GRANDES CONTRIBUYENTES

11.-Dependencia Jerárquica:

Departamento Valuación

Trabajar en coordinación con la División Inspecciones para llevar a cabo los
relevamientos que estime procedentes.

Solicitar inspecciones de inmuebles de grandes contribuyentes de acuerdo a lo
planificado anteriormente.

Determinar las categorías de conservacion de inmuebles de grandes
contribuyentes en base al relevamiento edilicio in situ.

4) Preparar la documentación técnica que surja de los relevamientos efectuados.

e.p.N. J s. GASSENBAU
INISTRO

lE IESARROl.lD Pf!!liW"· ,.,
r:
"'-

5) Consultar la información contenida en el sistema informático de los inmuebles
de grandes contribuyentes relevados en cuanto a datos valuatorios, y modificar
la misma cuando así correspondiere.

6) Organizar por rubros y/o destinos de inmuebles, aquellas parcelas cuya
valuación fiscal requiera un tratamiento y requerimiento diferenciado, de
acuerdo a los lineamientos establecidos por la Superioridad.

MtIIND<:J..4 JIMENEZ
y JUSTICIA



11.- Dependencia Jerárquica:
c.P.N. GUST~.VO JMENEZ

MINiSTRO DE ECOtf MI"
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1.- Denominación de la Unidad:

SECCION ARCHIVO DE DECLARACIONES JURADAS

Departamento Valuación

111.-Funciones:

1) Guardar y organizar la documentación escrita, impresa, gráfica, fotográfica y
audiovisual producida por el Departamento Valuación.

2) Garantizar la conservación y custodia de la documentación, conforme a las
tecnologías más adecuadas para tal fin.

3) Facilitar la documentación y la información necesaria, cuando sea requerida,
conforme a lo instruido por la Superioridad.

4) Confeccionar los registros de descripción de la documentación archivada, que
aseguren el control, el acceso y la recuperación rápida y eficiente de la
información.

r:
\--

v-
Dr. PABLO AUl YEDlIN
MINISTRO d SALUD PUBLICA
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1.- Denominación de la Unidad:

",,~.•.~"O JlIENaE gv';¡jll"\~
Q.R. ~ :H~OUE ECO '1.\1" 11.-Dependencia Jerárquica:

lAnUS.

SECCIÓN ASISTENCIA ADMINISTRATIVA

Departamento Valuación

111.-Funciones:

MINISTRA.. 1) Registrar internamente la recepción, tramitación y entrega de todo expediente
o actuación en que intervenga el Organismo.

e.".N. -~"""''p. GASSENBAUER
ISTRO

ROLLO PRODUCTIVO

2) Redactar notas, escritos, y en general, toda la documentación que emane del
Sector.

3) Gestionar la documentación de interés del Sector, que se encuentre a
consideración de autoridades ajenas al ámbito de su competencia.

4) Prestar su colaboración a la jefatura y sus sectores dependientes, en los asuntos
que le sean requeridos.

Dr. MARIO lOPEZ HERRE
MINISTRO DE SEGURIDAO cnm ANA

~
mmtU N~V~RRO

Oro R~M'RO G d laGOBERNACION
SECRETARIO GRAL. e



TUCUMÁN
Bicentenario de la
Independencia 2010~2016

//1105

Cont. Decreto Acuerdo N° 43/3 (ME)

1.- Denominación de la Unidad:

DEPARTAMENTO AGRIMENSURA

II.- Dependencia Jerárquica:

Dirección Adjunta

III.- Funciones:

• MARIO LOPEZ HERR A
MINIBTRO OE SEG ••RIDAD ClUD ANA

J)'-'"
AUL YEOL1N

SALUD PUBLICA

1) Aprobar los actos de levantamiento parcelario a fin de constituir, modificar o
verificar la subsistencia del estado parcelario de los inmuebles en el territorio de
la provincia.

2) Realizar inspecciones en el terreno para control y vinculación de las parcelas
mensuradas, ejecutando los trabajos geodésicos, topográficos y fotogramétricos
necesarios en coordinación con los otros Departamentos del Organismo.

3) Practicar de oficio, de acuerdo a lo dispuesto por la Superioridad, actos de
levantamiento parcelario y territorial con fmes catastrales.

4) Supervisar la asignación del número de padrón catastral, y llevar los Índices
necesarios para la obtención de una correcta individualización e identificación
de las parcelas.

Realizar estudios de perfeccionamiento catastral parcelario.

6) Realizar tareas de investigación en archivos públicos y privados, relacionadas
con la materia de su competencia.

Atender las consultas de profesionales particulares, asesorándolos en materia de
su competencia.

Velar por la correcta registración de la documentación y el cumplimiento de las
disposiciones vigentes que regulan el procedimiento catastral.

Supervisar las .vidades de Asistencia Administrativa.



TUCUMÁN

6)v----
RAUl YEDl1N
SALUD PUBLICA

Bicentenario de la
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Cont. Decreto Acuerdo N° 43 /3(ME)
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1.-Denominación de la Unidad:

DIVISIÓN TÉCNICA

11.-Dependencia Jerárquica:

Departamento Agrimensura

111.-Funciones:

1) Realizar la verificación de los planos de mensura y el estudio y control técnico
legal de la documentación, contenidos en los expedientes de los trámites
recibidos, respecto de los antecedentes de los datos cartográficos archivados en
las fichas de las carpetas de avance y los datos digitales del Sistema de
Información Territorial.

2) Autorizar el plano de mensura y demás documentación técnica correspondiente
al acto de levantamiento parcelario, ejecutado por profesionales particulares, a
fin de realizar la actualización parcelaria (mensura, unificación, división,
propiedad horizontal, verificaciones, loteo).

3) Autorizar los planos de mensura para constituir servidumbre de paso.

Autorizar los planos de mensura para prescripción adquisitiva y llevar el
archivo de los mismos, hasta su puesta en vigencia por sentencia judicial firme.

Realizar inspecciones con relevamiento de hechos existentes, utilizando
instrumentos de medición, en coordinación con los otros Departamentos del
Organismo.

Brindar servicios de consultas a los profesionales particulares.

Elaborar informe técnicos para los expedientes y oficios judiciales.
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Cont. Decreto Acuerdo N° 43/3(ME)

1.- Denominación de la Unidad:

SECCIÓN EMPADRONAMIENTO

11.- Dependencia Jerárquica:

• 'T ~\IO .1\~E.t~ez.
GDS,,'\~

c.p .y-'ClPi E. E EC.O~ \~ •
~;SlRO D 111.- Funciones:

Departamento Agrimensura

1) Otorgar el número de padrón catastral a las nuevas parcelas para su
identificación y anular el número de padrón origen.

2) Llevar registro de los números de padrones de acuerdo con las disposiciones
vigentes.

¡)L:::-
RAUL YEDLlN
SALUD PUBLICA
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Cont. Decreto Acuerdo N° 43 /3 (ME)

1.- Denominación de la Unidad:

SECCIÓN ASISTENCIA ADMINISTRATIVA

11.-Dependencia Jerárquica:

S. GASSENBAUE¡.
INISTRO

ARROi} rt PilO"!!' ••....

Departamento Agrimensura

1) Registrar internamente la recepción, tramitación y entrega de todo expediente o
actuación en que intervenga el Departamento.

2) Redactar notas, escritos y toda la documentación que corresponda.

3) Gestionar la documentación de interés del sector, que se encuentre a
consideración de autoridades ajenas al ámbito de su competencia.

4) Articular con el sector que corresponda la disponibilidad del parque automotor
de acuerdo a las necesidades del Departamento.

5) Prestar su cola
asuntos que le

~~

ración al Departamento y sus sectores dependientes, en los
an requeridos.

J~
AUl YEDLtN
ALUD PUBLICA
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Cont. Decreto Acuerdo N° 43/3(ME)

1.- Denominación de la Unidad:

DEPARTAMENTO INMUEBLES FISCALES

11.-Dependencia Jerárquica:

111.-Funciones:

C\2 1)

tWL SILVIA
MINISTRA 2)

3)

4)

ir:
AUL YEDl1N
ALUD PUBLICA

Dirección Adjunta

Efectuar un relevamiento completo de los inmuebles de dominio público y
privado del Estado Provincial.

Realizar permanentemente estudios sobre la situación jurídica de los inmuebles
fiscales.

Elevar a la Superioridad informes sobre la afectación y/o uso de los inmuebles
fiscales, controlando si se cumple con el destino para el que fue adjudicado.

Entender en la elaboración de la documentación para materializar, en su caso, la
transferencia de dominio, posesión, tenencia, locación, concesión, uso o
usufructo por cualquier título de los inmuebles de propiedad fiscal, de
conformidad a las instrucciones que a tal fin imparta el Poder Ejecutivo.

Elaborar informes sobre la situación ocupacional, títulos y/o documentación de
los inmuebles fiscales ocupados por terceros.

Llevar a cabo las acciones para la regularización de las donaciones y
prescripciones adquisitivas de inmuebles, con el objeto de que se incorporen
formalmente al patrimonio del Estado Provincial.

Estudiar en cada caso, la situación de los inmuebles en trámite de expropiación,
y elevar a la Superioridad un informe al respecto, procediendo a su mensura,
cuando así correspondiere.

8) Coordinar sus
Provincia, el
General.

tividades con la Dirección de Registro Inmobiliario de la
gistro Oficial de Leyes y Decretos y la Dirección de Archivo
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1.-Denominación de la Unidad:

DIVISIÓN TÉCNICA

11.-Dependencia Jerárquica:
12

Departamento Inmuebles Fiscales

111.-Funciones:

¡''tuf. SILVIA R
MINISTRA

1) Efectuar inspecciones y relevamientos topográficos de los inmuebles de dominio
público y privado del Estado Provincial, cuando así correspondiere.

.' 2) Reunir documentación necesaria para emitir un informe técnico sobre la
situación jurídica de los inmuebles fiscales, solicitando la información precisa a
los organismos competentes.

3) Realizar un análisis integral de los títulos de propiedad del Estado Provincial, y
elevar un informe a la Superioridad sobre el tema, cada vez que lo solicite.

S. GASSENBAUER
INISTRO

BE DESARROllO PRODUCTIVO 4) Efectuar los trámites necesarios para la confección y registración de los planos
de inmuebles que estén en posesión del Estado Provincial o que fueran donados
para un fin determinado.

5) Confeccionar y registrar planos para expropiación, cuando fuera requerido.

6) Elaborar la documentación técnica necesaria, dentro del Programa de
Regularización Dominial.

7) Prestar apoyo 'cnico a otros Organismos del Estado y demás áreas de esta
Dirección, e o fuera solicitado por la Superioridad.

ENEZ
USTICIA

D~Ml¡liiD
r. o GRAL de'aGOBERNP.CIONSECRETARI .'
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1.-Denominación de la Unidad:

DMSIÓN COORDINACIÓN DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL

11.-Dependencia Jerárquica:

Departamento Inmuebles Fiscales

111.-Funciones:

e.p.N. JORGE S ASSENBAUER
M ISTRO

DE IESARROLLO PRODUCTIVO

1) Articular en forma conjunta con la Subsecretaría de Regularización Dominial y
Hábitat, la programación de los relevamientos pendientes de ejecución para la
regularización dominial.

2) Solicitar a la División Técnica del Departamento, la elaboración de la
documentación para materializar, en su caso, la transferencia de dominio,
posesión, tenencia, locación, concesión, uso o usufructo por cualquier título de
los inmuebles de propiedad fiscal, de conformidad a las instrucciones que a tal
fin imparta el Poder Ejecutivo.

3) Trasladar la documentación que resulte pertinente desde el Organismo hacia la
Subsecretaría de Regularización Dominial y Hábitat, a los fmes de su registro o
para lo que resulte procedente.

otra actividad o gestión que sea necesaria para la correcta
e los inmuebles fiscales, con los Organismos que correspondan.
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CJI~RGE GUSTP..VO
~ .sTRO DE ECON
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INISTRO
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1. - Denominación de la Unidad:

DMSIÓN COORDINACIÓN OPERATIVA

11.- Dependencia Jerárquica:

Departamento Inmuebles Fiscales

111.- Funciones:

1) Receptar las actuaciones, oficios judiciales, notas, memorándum y toda otra
documentación o material que ingrese al Departamento, cualquiera sea su vía o
formato.

2) Proveer de antecedentes a la Superioridad para la elaboración de propuestas
tendientes al aprovechamiento racional del patrimonio inmobiliario de la
Provincia.

3) Coordinar operativamente sus actividades con los sectores de la Dirección de
Registro Inmobiliario de la Provincia, el Registro Oficial de Leyes y Decretos y
la Dirección de Archivo General, que correspondan.

4) Evacuar toda consulta que se le formule acerca del estado, el trámite o gestión
de las actuaciones que están en su área.

5) Vigilar el cumplimiento de las normas legales y reglamentarias en materia de su
competencia

6) Mantener info
área de su com

ión actualizada sobre el movimiento de las actuaciones en el
encia,
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1.-Denominación de la Unidad:

SECCIÓN ARCHIVO DE INMUEBLES FISCALES

11.-Dependencia Jerárquica:

Departamento Inmuebles Fiscalesc.P.N. JORGE GUST.ft.70 , ~. !a
MINiSTRO DE Ecor.v;..íAe 111.-Funciones:

e.p.N. JORGE
MI

lE IESARR

1) Guardar y organizar la documentación escrita, impresa, gráfica, fotográfica y
audiovisual producida por el Departamento de Inmuebles Fiscales.

2) Guardar y organizar toda la documentación que incluya Leyes, Decretos,
Ordenanzas, Resoluciones y demás instrumentos que sean de consulta
permanente para este Departamento en la ejecución de sus funciones.

3) Garantizar la conservación y custodia de la documentación, conforme a las
tecnologías más adecuadas para tal fin.

4) Facilitar la documentación y la información necesaria, cuando sea requerida,
conforme a lo instruido por la Superioridad.

Confeccionar los registros de descripción de la documentación archivada, que
aseguren el control, el acceso y la recuperación rápida y eficiente de la
información.

Solicitar todo
sea necesana p

edente a través de la División Coordinación Operativa, que
incorporar a la Sección Archivo de Inmuebles Fiscales.

nn.r .""-""MENEZ
USTlCIA

~
RAUl YEDl1N
SALUD PUBLICA
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1.- Denominación de la Unidad:

TT.- Dependencia Jerárquica:
.~IiI:o'UUST AVO MENa-

o DE ECON !.tIA

DEPARTAMENTO RÉGIMEN CATASTRAL

Dirección Adjunta

111.-Funciones:
~\r~'"

1'Id. SR.VIA
MINISTRA o.

e.p.N. JO E . GASSENBAUER
NISTRO

lE IESARROLLO PflOililCTIVO

r:
\

1) Registrar las constancias catastrales, actualizando las fichas de avance y la base
de datos del Sistema de Información Territorial, donde están contenidos los
elementos que configuran el estado parcelario y/o sus eventuales
modificaciones.

2) Actualizar la titularidad de dominio de las parcelas en base a la documentación
respaldatoria, según lo establecido por la normativa legal vigente en la materia.

3) Expedir certificados catastrales para escrituración, aplicando la normativa legal
vigente.

4) Producir informes sobre el estado parcelario, a solicitud de cualquier Organismo
Nacional, Provincial, Municipal y/o particulares interesados.

Resguardar, custodiar y llevar en perfecto orden los archivos de carpetas de
fichas de avance y de cédulas, y los originales y copias de los planos que se
registren o aprueben.

6) Proveer a todos los sectores del Organismo y a los profesionales interesados, las
fichas de avance y copia de los planos que le sean requeridos.

7) Mantener estrecha coordinación operativa con el Registro Inmobiliario de la
:ÑIS~~~~ SE~~~O ~~RAO: Provincia, a fin de mantener la actualización del dominio parcelario.

Suministrar a través de la Superioridad, la información correspondiente a toda
modificación dominial, a la Dirección General de Rentas de la Provincia, para la
elaboración del Padrón Inmobiliario Anual.

Supervisar las a .vidades de Asistencia Administrativa.

o ENEZ7USTlC"

~
D1MIROGONZ~lU N~V~RRO

Dr. "" , GOBERNACION
SECRETARIO GRAL. de .a

Dr. PAtLO R~EDLlN
MINISTRO SALUD PUBLICA
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lNlSTRO

DE DESARROLLO PflOiliJCTiVO

e

Dr. PA~LO R~EDLIN
MINISTRO SALUD PUBLICA
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1.- Denominación de la Unidad:

DMSIÓN DOMINIO

Departamento Régimen Catastral

111.-Funciones:

1) Registrar la titularidad de dominio de las parcelas en el Sistema de Información
Territorial, en base a la documentación requerida por la normativa legal vigente.

2) Actualizar la titularidad de dominio de las parcelas.

3) Expedir Certificados Catastrales.

4) Producir informes sobre el dominio de los inmuebles del territorio provincial, en
base a las constancias catastrales, solicitados por Organismos Nacionales,
Provinciales, Municipales o por particulares interesados.

5) Elaborar informes técnicos para expedientes y oficios judiciales.

6) Actualizar en el sistema los datos de inscripción registral de los nuevos padrones
catastrales, en base a las matrículas registrales asignadas por la Dirección de
Registro Inmobiliario, a las nuevas parcelas

Producir informes que serán puestos en conocimiento de la Dirección de
Registro Inmobiliario, sobre las modificaciones del estado parcelario efectuadas
por la Dire .ón General de Catastro.
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1.- Denominación de la Unidad:

DIVISIÓN ACTUALIZACIONES

11.-Dependencia Jerárquica:

C.'.R. GUsnVoMEN!Z
'r"'.s-1RO CE ecor« ,A.Á

<. 111.-Funciones:

Departamento Régimen Catastral

1) Grabar en el sistema el plano de mensura y demás documentación técnica
correspondiente al acto de levantamiento parcelario ejecutado por profesionales
particulares, a fin de realizar la actualización parcelaria (mensura, unificación,
división, propiedad horizontal, verificaciones, loteo).

2) Realizar la integración digital de vértices y linderos de los planos de mensura
recibidos.

3) Clasificar y registrar la documentación, a fin de actualizar las fichas de las
carpetas de avance archivadas en el Departamento.

e.p.N. JORG . GASSENBAUER
MINISTRO

le IESARROI.LOPftOiJüCTIVO

Dr. PPI l ~YEDlIN
MINISTRO e SALUD PUBLICA
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1.- Denominación de la Unidad:

DIVISIÓN ARCHIVO DE PLANOS Y FICHAS DE AVANCE

11.-Dependencia Jerárquica:

••e.' ,)RG~G\jST~VOJ\~,.NEZ
\Id" es E.COttülAl

'" ¡SiRO
111.-Funciones:

Departamento Régimen Catastral

1) Mantener, custodiar y conservar los archivos de las carpetas de fichas de avance
y de planos.

2) Mantener, custodiar y conservar el archivo de cédulas catastrales.

3) Supervisar el estado de las carpetas y gestionar la restauración de las mismas
cuando sea necesario.

4) Brindar a los profesionales particulares los servicios de consultas de las fichas
de avance y de planos.

e.p.N. J S. GASSENBAUER
MINISTRO

BE IESARROLlO P8110iJCTIVO
(-
\.~

5) Proveer las carpetas de fichas de avance a los sectores del Organismo que lo
requieran, de acuerdo a las normas procedimentales establecidas por la
Superioridad.

Llevar registr y control de las salidas y devoluciones de las carpetas de fichas
de avance.

.l-:IRW!NEZ
USTlCIA

~~
RAUl YEDUN

de SALUD PUBLICA



Cont. Decreto Acuerdo N°

///118

TUCUMÁN
Bicentenario de la
Independencia 2010M2016

43 /3(ME)

1.- Denominación de la Unidad:

SECCIÓN ASISTENCIA ADMINISTRATIVA

11.-Dependencia Jerárquica:
ep.. GtlSTAV J1MENEZ

MINiSTRO DE ac MOMIA Depal'Úlmento Régimen Catastrale
111.-Funciones:

1) Registrar internamente la recepción, tramitación y entrega de todo expediente o
actuación en que intervenga el Departamento.

2) Redactar notas, escritos y toda la documentación que corresponda.

3) Gestionar la documentación de interés del Sector, que se encuentre a
consideración de autoridades ajenas al ámbito de su competencia

4) Prestar su colaboración al Departamento y sus sectores dependientes, en los
asuntos que le sean requeridos.

e.p.N. JO . GASSENBAUER
MINISTRO

lE IESARROLlO PflOOilCTIVO

e

C.P.N.OSVIl
MINIS

~~
Oro ~M'<\\ROG I GOBERNACION
SECRElARIO GRAL. de a
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1.-Denominación de la Unidad:

DEPARTAMENTO MUNICIPIOS Y COMUNAS RURALES

11.-Dependencia Jerárquica:

Dirección Adjunta"t"'ORGE GUSTAVO ,MEMEZ
,ASTRO DE ECON !;tIA

111.-Funciones:

e.p.N. JO E . GASSENBAUER
ISTRO

DE lESA ROLLO PROIIUCTIVO

e

1) Planificar y ejecutar los trabajos necesarios para tornar operativos los convenios
firmados con los Municipios y Comunas Rurales.

2) Realizar tareas de capacitación y apoyo destinadas al personal del área
respectiva de cada Municipio y/o Comuna Rural.

3) Ejecutar las tareas de verificación, inspección y actualización permanente de las
parcelas y sus modificaciones, correspondientes a la jurisdicción de cada
Municipio y/o Comuna Rural.

4) Verificar e informar a la Superioridad, el grado de cumplimiento dado por los
Municipios y Comunas Rurales a las obligaciones de informar a la autoridad de
aplicación en lo inherente a construcciones nuevas, mejoras y cualquier otro
hecho o situación que altere la materia imponible.

5) Efectuar un completo y permanente relevamiento de los servicios públicos con
los que cuenta cada zona amanzanada de los Municipios y/o Comunas Rurales,
e informar de esta situación a los Departamentos Cartografia y Valuación, a fin
de que se registre dicha información.

6) Controlar y procesar la información proveniente de las declaraciones juradas de
inicio y final de obra que informe cada Municipio y/o Comuna Rural, y
actualizar las respectivas Bases de Datos de los mismos.

7) Controlar, en virtud de los convenios firmados oportunamente, la completa
nomenclatura de calles y correcta numeración de los inmuebles dentro del
ámbito de cada Municipio y/o Comuna Rural.

8)

.3
9)

Aplicar los resultados de la Obra de Relevamiento Catastral en el ámbito de los
Municipios y Comunas Rurales, y bregar por su permanente actualización.

Elaborar los padrones de las determinaciones efectuadas en la valuación
general y sus modificaciones, a los fines de proporcionar dicha información a
los Municipi s y Comunas Rurales.



TUCUMÁN

9) Controlar la calidad de los productos generados, su cronograma de desarrollo e
implementación.

RAN Iseo JALDO
E I TERlOR ':s. 10) Proponer la . corporación de hardware y software y mantener información

~ actualizada so re los avances tecnológicos en materia informática, capacitando
al personal in lucrado en los sistemas.

e.p.N. JOR . GASSENBAUER
ISTRO

DE IESARROlLO PlhJOilCT/VO
(,~

<: ====-

s-':
RAUL YEDLIN

de SALUD PUBLICA
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1.-Denominación de la Unidad:

DEPARTAMENTO SISTEMAS

11.-Dependencia Jerárquica:

Dirección Adjunta

1) Administrar los recursos informáticos de la Dirección General de Catastro de
acuerdo con la planificación y las prioridades definidas en el Plan Estratégico
de Sistemas del Ministerio de Economía.

2) Asegurar la implantación de nuevos sistemas y/o modificaciones de los
existentes, en coordinación con la Dirección de Informática del Ministerio de
Economía como Organismo Rector en la materia y la Dirección General de
Organización y Métodos respecto de los sistemas procedimentales.

3) Desarrollar y mantener el Plan de Administración y Saneamiento de las Bases
de Datos del Organismo, conforme a la coordinación instrumentada por la
Superioridad.

4) Administrar la red informática asignada, perfiles de usuario, accesos y
restricciones, de acuerdo con la planificación definida por la Superioridad.

Administrar el sitio web del Organismo, de acuerdo a las indicaciones dictadas
por la Superioridad.

Velar por el cumplimiento del cronograma de los planes definidos.

7) Coordinar la implementación de la infraestructura de seguridad informática de
acuerdo a lo establecido por la Superioridad y la Dirección de Informática
como Organismo rector en la materia.

8) Coordinar con la Dirección de Informática del Ministerio de Economía la
implementación y funcionamiento de la estructura de comunicación de bases de
datos con otros Organismos.

~
Or R~M'ROGONillifN~VMtRO
SE~RETARIO GRAL. de la GOBERNACION
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11) Intervenir, en los casos que corresponda, emitiendo dictamen técnico previo a la
celebración del proceso de contratación de equipos informáticos y dando
intervención al Organismo rector del ámbito del Ministerio de Economía.

VA JORGEGUSTAVO ENEZ
IIl11iStRo DE ECONO lA

e
~R I~Á"""""',"""

MINISTRA

r. MARIO LOPEZ HER RA
MINISTRO DE SEGURIDAD CI ADANA

e.p.N.OSVAlD
MINISTR

e.p.N. JO E . GASSENBAUER
NISTRO

lE IESARROLlO PROililCTIVO

~
dJ~

Dr. Bl RAUl YEDLlN
. MINISTRO de SALUD PUBLICA

Dr. RA IRO~EZ NAVARRO
SECRETARIO GRAL. de laGOBERNACION



TUCUMÁN

G\lST~VO JI ENEZ
------···.,--0 DE ECOtlOMIA

111.-Funciones:

4)
DE D

(-
,----

5)

MARIO LOPEZ HER RA
MINISTRlHlE SEGuRIDAD CI ADAMA
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1.- Denominación de la Unidad:

DIVISIÓN TÉCNICA

11.-Dependencia Jerárquica:

Departamento Sistemas

1) Proponer el esquema de las bases de datos, de acuerdo a las normas y
estándares definidos.

2) Proponer y controlar el uso de estándares que faciliten la administración y
mantención de las bases de datos.

3) Generar el ABM (alta/baja/modificación) de los usuarios de sistemas operativos
en la Dirección General de Catastro, Internet e intranet, previamente
autorizados por la Dirección.

Definir la estructura de almacenamiento y de acceso, asegurando la consistencia
de datos y que los usuarios autorizados puedan acceder sólo a las bases de
datos de su competencia, coordinando con la Dirección de Informática del
Ministerio de Economía en los casos que corresponda.

Realizar el resguardo de la información de la Dirección General de Catastro, de
acuerdo a los lineamientos relacionados con la normatividad y procedimientos
internos.

6) Implementar los mecanismos que permitan la recuperación de los datos en caso
de ocurrir fallas de hardware, software o humanas en el sistema de base de
datos.

7) Implementar la infraestructura de seguridad informática de acuerdo a lo
establecido por la Superioridad y la Dirección de Informática como Organismo
rector en la materia.

8) Implementar la estructura de comunicación de bases de datos con otros
Organismos de acuerdo a lo establecido por la Superioridad.

e.p.N.OSVALD RA sce JALDO 5
e MIt\ISTRO TERlOR 9) Asesorar a lo . 1 . , di . d 1 ist . taladusuanos en a operación lana e os SI emas ms os y

servicios on lí que brinda la Dirección General de Catastro.

~u-r--
RAUL YEDLlN

de SALUD PUBLICA NEZ
TlCIA

~~~Dn
SE~RETARIO GRAL. de la GOBERNACION
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Cont. Decreto Acuerdo N° 43 /3(ME)

V.•.dORGE GUSTAVO JIMENEZ
LASTJw DE ECOltOMIA

~LlA.JV~
¡"rú. SILVIA R!

MINISTRA·

r:
[

10) Realizar seguimiento de los problemas, llevando registros, reasignaciones y
seguimiento de los usuarios reportados, informando a la Superioridad en los
casos en que ésta lo requiera.

11) Informar a la Superioridad los casos en que se necesite la colaboración de otros
sectores del Organismo.

e.p.N.OSVA
MINIST

~eJ)
.: Dr~;L RA~EDL1N

MINIST de SALUD PUBLICA

~
Dr. RAMIRO GO(zllií NAVARRO

. SECRETARIO GRAL. de la GOBERNACION
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Cont. Decreto Acuerdo N° 43/3 (ME)

1.- Denominación de la Unidad:

11.-Dependencia Jerárquica:

c.pJI. JORGE GUSTAVO JI ENEZ
('NiSTRO DE EeONO lA

DMSIÓN DESARROLLO

Depal'Úlmento Sistemas

111.-Funciones:

~
1Wf. SIlVIA R

MINISTRA

e.p.N. JORG
M ISTRO

le IESARROlLO PROililCTIVO

e.p.N.OSVALD
MINISTR

Dr. AB ~EDlIN
MINISTR de SALUD PUBLICA

1) Relevar las necesidades de las distintas áreas del Organismo a fin de formular
requerimientos de modificación y/o implementación de sistemas.

2) Diseñar los diagramas de lógica cumpliendo con las normas y estándares
establecidos, así como con los niveles de seguridad, calidad y performance
requeridos.

3) Instrumentar tecnologías de desarrollo estandarizadas, consolidadas, con
atributos de máxima seguridad, disponibilidad y flexibilidad en su
administración y capacidad según su demanda.

4) Mantener y resguardar la integridad de los sistemas de información que se
encuentren en desarrollo.

5) Definir los ambientes de desarrollo y testing adecuados.

6) Colaborar en la determinación del perfil de los recursos humanos auxiliares
necesarios para el buen funcionamiento del sistema de información.

7) Colaborar en la evaluación y selección, en base al análisis realizado, de los
equipos de procesamiento y comunicación y de los sistemas de base necesarios
para una correcta aplicación de los sistemas informáticos.

8) Coordinar, en os casos que corresponda, sus acciones con la Subdirección
Operativa de 1 . ión de Informática del Ministerio de Economía.
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1.-Denominación de la Unidad:

DEPARTAMENTO SUMARIOS Y MULTAS

11.-Dependencia Jerárquica:

C.PA dORGE.GUSTAVO MENfZ
av-~TRO DE ECON NIA 111.-Funciones:

~.

Dirección General de Catastro

Ü<A
1;0(. SILVIA

MlNIS

1) Entender en la sustanciación de sumarios formales para la aplicación, SI

correspondiere, de las sanciones por incumplimiento de la normativa vigente.

2) Intervenir, respecto de las consultas que efectúen los contribuyentes y/o
responsables, en relación a la interpretación de la normativa en sus aspectos
legales.

3) Intervenir en materia de recursos de reconsideración y demandas de repetición,
presentados por los contribuyentes y/o responsables, respecto de multas
aplicadas.

4) Proyectar contestaciones respecto a los Recursos de Apelación deducidos
contra las resoluciones dictadas.

Efectuar las notificaciones respecto de la apertura de sumarios y/o aplicación de
multas, que correspondan.

Registrar las resoluciones que recaen sobre los sumarios instruidos y vigilar el
cumplimiento de las mismas.

7) Llevar un registr actualizado de infractores y reincidentes.

iJ-
Dr. PA lO AUl YEDlIN
MINISTRO d SALUD PUBLICA
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1.-Denominación de la Unidad:

DEPARTAMENTO ASESORÍA LETRADA

11.-Dependencia Jerárquica:

CI.... $lAVO JI ENU
MINISTRO DE ECONOI&IAe

Dirección General de Catostro

111.-Funciones:

1) Asesorar a la Dirección y sus sectores dependientes sobre el alcance e
interpretación de normas legales y reglamentarias, emitiendo opinión
especializada.

2) Intervenir en todo asunto técnico y/o administrativo que suscite problemas de
carácter legal.

3) Proyectar y fundamentar las disposiciones legales y/o actos administrativos que
la Superioridad deba someter a consideración de las Autoridades Provinciales.

e.p.N. JO S. GASSENBAUER
MINISTRO

le IESARROi.LO PROililCTIVO
4) Redactar los convenios que en cumplimiento de sus fines celebre el Organismo

o asesorar sobre ellos.

Administrar el funcionamiento de un archivo de normas legales y
reglamentarias, que tengan relación con la materia de competencia del área.

Observar las disposiciones, instrucciones y directivas técnicas jurídicas, que
sean impartidas Fiscalía de Estado.

~~
Dr. PABl RAUl YEDL1N
MINISTRO e SALUD PUBLICA
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1.- Denominación de la Unidad:

DEPARTAMENTO CONTROL DE GESTIÓN

Dirección General de Catastro

1) Facilitar el auto diagnóstico estratégico y la generación de conclusiones que
sirvan de base y de marco de referencia para formular la estrategia del
Organismo y alinearla con la misión.

2) Exhibir claramente la situación real de la organización, con información simple,
completa y actualizada sobre la situación interna.

e.p.N. JORG
M ISTRO

DE IESARROLLO PROililCTIVO

3) Facilitar la toma de decisiones, en especial las estratégicas, a partir de una
mejora continua de la información disponible.

4) Diseñar los indicadores cualitativos y cuantitativos adecuados que permitan el
control y faciliten la toma de decisiones por parte de la Superioridad.

Coordinar con la Dirección General de Organización y Métodos, como
Organismo Rect r en la materia, en los casos en que las acciones correctivas
detectadas impli en cambios en la estructura organizacional o en los procesos
administrativos gentes.

/

2 ~"!
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1.- Denominación de la Unidad:

DEPARTAMENTO SECRETARiA GENERAL
11.- Dependencia Jerárquica:

CI.N. STAVO ;'ENEZ
MINiSTRO DE ECONO ¡A,-
'---

~
MINISTRA

Dirección General de Catastro

111.-Funciones:

c=-- t 10) Supervisar la custodia, operación y mantenimiento de los automotores del
--------~- Organismo.

. GASSENBAUER
M ISTRO

lE IESARROLLO PRODUCTIVO

e.p.N.OSVAL
MINISTR

~

~
Dr. PAB o AUl YEDl1N

.. MINISTRO de ALUD PUBLICA

1) Atender el Despacho de la Dirección y orientar el trámite de los asuntos
dirigidos al Organismo, procurando su correcto diligenciamiento.

2) Confeccionar los actos administrativos, notas y escritos que emanen del ámbito
de la Dirección.

3) Preparar para la firma de la Superioridad los actos administrativos, notas y
escritos, sometidos a su consideración .

4) Mantener información actualizada sobre el estado de la documentación que se
tramita en el ámbito de su competencia.

5) Extender, a solicitud de los interesados, constancias de la documentación y
correspondencia recibida.

6) Poner en conocimiento fehaciente de las disposiciones emanadas de la
Dirección y de otros Organismos de la Administración Pública Provincial, a los
sectores de su ámbito de competencia, cuando el cumplimiento de las mismas
sea obligatorio.

7) Supervisar los servicios de Mesa de Entradas y Salidas de la Dirección,
orientando y controlando el trámite de los expedientes, actuaciones y
correspondencia, y los archivos respectivos.

8) Entender en el mantenimiento del archivo de los actos administrativos,
instrumentos legales y demás documentación necesaria para el
desenvolvimiento del área

9) Supervisar la administración de personal de acuerdo a las normas legales y
reglamentarias vigentes.

11) Supervisar las ac .vidades de gestoría y de servicios generales.

Dr.~!V!RRO
SECRETARIO GRAL. de la GOBERNACION
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1.-Denominación de la Unidad:

SECCIÓN DESPACHO

11.-Dependencia Jerárquica:

Departamento Secretaria General

111.-Funciones:

1) Redactar, de acuerdo a las instrucciones recibidas, las disposiciones normativas
y resoluciones internas velando por la correcta aplicación de las disposiciones
legales y normas reglamentarias en la confección de las mismas.

. . 2) Proyectar comunicaciones, citaciones, notificaciones y notas en general, de
acuerdo a instrucciones de la Superioridad.

3) Asesorar sobre trámites, requisitos y formalidades que deben cumplirse en las
actuaciones.

4) Llevar un archivo de los actos administrativos emanados de su ámbito y de
aquellos otros que resulten de interés para el sector.

r:
l

Gestionar la documentación de interés de la Dirección que se encuentre a
consideració de autoridades ajenas al ámbito de su competencia.
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1.- Denominación de la Unidad:

SECCIÓN ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL

11.-Dependencia Jerárquica:

Departamento Secretaría General

111.-Funciones:

1) Controlar la aplicación de la Legislación, Reglamentos y Procedimientos vigentes
en materia de administración de personal en su ámbito ..

../' 2) Entender en la confección y permanente actualización de los legajos personales
de los empleados de su jurisdicción.

3) Realizar el control de las novedades de personal en el ámbito de su jurisdicción.

4) Cumplir y hacer cumplir las normas que dicte la Dirección General de Recursos
Humanos.

5) Proporcionar al Servicio Administrativo Financiero correspondiente la
información para la confección de las novedades salariales.

6) Hacer conocer al personal perteneciente a su jurisdicción, toda la información
que sea de su interés, especialmente las disposiciones reglamentarias en
vigencia.

7) Centralizar y controlar toda la información relacionada con el movimiento de
personal de su jurisdicción.

la información estadística en materia de personal, correspondiente
ión.

~~
AUL YEDLlN
ALUD PUBLICA
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1.- Denominación de la Unidad:

11.-Dependencia Jerárquica:

VA .JORa~ GUSTA'iO 11 ENEZLTRO DE ECONOM

111.-Funciones:

f);
"el. S\l'M

MINIS
I

e.p.N. JORGE . SSENBAUER
MI I TRO

le IESARROí.LO PRODUCTiVO

SECCIÓN MESA GENERAL DE ENTRADAS Y SALIDAS
Y ARCHIVO GENERAL

Departamento Secretaría General

1) Recepcionar las actuaciones, notas, memorándum y toda otra información que
ingrese, cualquiera sea su vía o formato.

2) Controlar el contenido formal de la documentación ingresada.

3) Clasificar y registrar toda la documentación y material recibido.

4) Derivar a los sectores que correspondan, las actuaciones que se reciban y
atender la expedición de correspondencia y encomiendas.

5) Mantener información actualizada sobre el movimiento de las actuaciones en el
área de su competencia.

6) Atender toda consulta que se le formule acerca del estado, el trámite o gestión
de las actuaciones que le competan.

7) Vigilar el cumplimiento de las normas legales y reglamentarias en materia de su
competencia.

8) Mantener y
demásdoc

nservar el archivo de expedientes, notas, correspondencia y
tación, cuya custodia le sea encomendada.

NEZ
STlCIA

e.p.N.OSVALD

~~ __ M_/N_'/s_TR l~
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1.- Denominación de la Unidad:

SECCIÓN INTENDENCIA

11.- Dependencia Jerárquica:

Departtltnento.$ecrtdtl,(ÚI Geno:ál

1) Trasladar la correspondencia, expedientes, notas y demás documentación
conforme disponga la Superioridad.

2) Realizar el mantenimiento de instalaciones y equipos, iluminación del edificio y
oficinas, agua, limpieza y desinfección.

3) Cumplir los distintos turnos dispuestos por la Superioridad para el personal de
servicio.

4) Mantener el control de los espacios para estacionamiento de las unidades.

e.p.N. JOR . GASSEN8AUER
ISTRO

lE IESARROlLO PROiliJCTiVO

5) Realizar las actividades de seguridad y vigilancia del predio e instalaciones.

6) Velar por el mantenimiento y conservación de las' unidades automotores
asignadas.

7) Establecer conforme lo requiera el servicio, los turnos de choferes que cumplan
funciones en el ámbito de su competencia, supervisando sus actividades.

8) Requerir al secto del Organismo que corresponda, la provisión de los servicios
de mantenimient repuestos, combustibles, a los efectos de mantener el parque
automotor en perf to estado de funcionamiento.

~YEOl1N
SALUD PUBLICA
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1.- Denominación de la Unidad:

DIVISIÓN COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA

11.-Dependencia Jerárquica:

Dirección General de Catastro

~w~~
MINISTRA ~ON.'I

1) Entender en la eficiente articulación con el Servicio Administrativo Financiero
que atiende al Organismo.

2) Receptar Y aplicar los fondos permanentes asignados al Organismo, conforme
lo indique la Superioridad, rindiéndolo posteriormente al Servicio
Administrativo Financiero correspondiente.

3) Intervenir en la adquisición de bienes y servicios destinados al Organismo,
conforme lo programado.

4) Receptar, distribuir y custodiar los bienes de uso y de economato asignados al
Organismo, conforme lo indique la Superioridad.

5) Centralizar la g stión patrimonial de los sectores del ámbito de su competencia,
registrando y fi alizando la existencia de los bienes del Organismo.

EZ
lelA

~'-'c
AUL YEDLlN
ALUD PUBLICA
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1.-Denominación de la Unidad:

SECCIÓN COORDINACIÓN CON EL SERVICIO ADMINISTRATIVO
FINANCIERO

c.,CIJP,GE GUST"VO1.~.~
MINiSTRO DE ECONO"

111.-Funciones:

11.-Dependencia Jerárquica:

División Coordinación Administrativa

1) Trasladar los actos administrativos y toda otra documentación que resulte
pertinente desde el Organismo hacia el Servicio Administrativo Financiero
correspondiente y viceversa, a los fines de su registro o para lo que resulte
procedente.

2) Colaborar en todo lo relacionado al pago de haberes al personal del Organismo,
según lo disponga el Servicio Administrativo Financiero correspondiente.

3) Efectuar toda otra actividad o gestión que sea necesaria para el correcto
funcionamiento entre la Dirección General de Catastro y el Servicio
Administrativo F" ier orrespondiente.

e.p.N. OSVA~
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1.- Denominación de la Unidad:

SECCIÓN PATRIMONIAL Y ECONOMATO

11.-Dependencia Jerárquica:

c.r'" JORGE GUST~'O MENEl
~JUSTRO DE ECONO lA

111.-Funciones:

División CoordlnllCión Administrativa

.,
jltof. SILVIA

MINIS.
1) Mantener un registro actualizado de todos los bienes de uso y de consumo de la

Dirección General de Catastro, cuya custodia se confia al sector.

2) Llevar un registro actualizado del movimiento de los bienes patrimoniales del
Organismo.

3) Atender la conservación y custodia de los bienes existentes en depósito.

4) Realizar periódicamente controles de existencia de los bienes almacenados.
e.p.N. JORG s. ASSENBAUER

M N TRO
DE lESA lO PROiJiJCTiVO 5) Atender el suministro de los bienes a su cargo a las distintas dependencias de la

Direcci ene (le Catastro, que así lo requieran.

Dr. EOMlIN
111MISTRO DE G
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1.- Denominación de la Unidad:

DIVISIÓN ATENCIÓN AL USUARIO

~,'d. SILVIA RO
MINISTRA

11.- Dependencia Jerárquica:

Dirección General de Catastro
( 111.-Funciones:

1) Realizar las gestiones administrativas que correspondan, a los fmes de dar
respuesta oportuna a los pedidos efectuados por los usuarios.

S. GASSENB~j
INISTRO

lE IESARROLLfIPi'
2) Asesorar y ayudar a los interesados acerca de los requisitos necesarios para

gestionar los distintos trámites que se efectúan en la Dirección General de
Catastro, e informar, en su caso, la evolución y los resultados del trámite
iniciado.

Colaborar en la resolución de problemas operativos en la tramitación de
expedientes.

4) Cargar informáticamente la totalidad de los trámites generados.

5) Informar periódicamente a la Superioridad acerca de las actividades realizadas
y los resultados obtenidos.

6)' Recibir sugerencias
cualquier medio,
Dirección General

recomendaciones presentadas por los usuarios, por
dientes a lograr un mejor servicio de la gestión en
Catastro.

e.p.N.OSVAl
MINISTR

~
Dr. R~MIRO GONmEZ NAV~F.RO
SeCRETARIO GRAL. de la G08ERNACIOII
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ANEXO XI

REGISTRO GENERAL DE CONSTRUCTORES DE OBRAS PÚBLICAS

11.-Dependencia Jerárquica:
r
""-'
.~ "'A-JV"'"~

1'101. SILVIA
MINIS.

e.p.N. JORG s GASSENBAUER
I STRO

ue PROililcrlVO

Secretaria de Esúulo de Obras Públicas

1) Inscribir en el Registro a las Empresas Constructoras que lo soliciten, previa
verificación del cumplimiento de los requisitos mínimos exigidos en las normas
legales vigentes.

2) Crear un legajo de antecedentes para cada empresa que sea inscripta en el
Registro y mantenerlo permanentemente actualizado.

3) Recabar de los Organismos Públicos, de las Instituciones de crédito estatales o
privadas, de las entidades profesionales correspondientes o de cualquier otra
persona real o ideal, la información que considere necesaria para formar juicio
sobre las empresas inscriptas o que hayan solicitado inscripción.

4) Verificar y analizar estados contables, situación patrimonial, certificaciones e
inspeccionar equipos y obras de las empresas a inscribir en el Registro.

5) Calificar y clasificar a las empresas inscriptas, en sus aspectos técnicos y
económico financiero, otorgándole a cada una de las mismas su capacidad de
ejecución anual, todo ello conforme a lo dispuesto por las normas legales
vigentes.

6) Otorgar "Certificados de Capacidad de Contratación Anual para Licitación",
para licitar y poder ser adjudicatario, en su caso, y expedir constancias de
inscripción a solicitud de los interesados.

7) Valorar el comportamiento de las empresas constructoras inscriptas para la
ejecución de Obras Públicas conforme a las normas legales vigentes.

8) Sancionar y proponer sanciones a las empresas que incurrieron en violaciones
de las normas legales vigentes.

9) Notificar a las empresas constructoras inscriptas sobre los decretos,
resolucion s y disposiciones referentes a dichas sanciones.
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J1MENEZ
MI"

~
t"Iof. SilVIA

MINISTRA.

C.P.N.OSVALD

~~EDlIN
SALUD PUBLICA

~
Dr. RAMIROGON~VARRO
SECRETARIO GRAL.delaGOBERNACION

10) Notificar de oficio a los Organismos de la Administración Pública Provincial
que correspondan y al CIMOP (Consejo Interprovincial de Ministros de Obras
Públicas), acerca de las sanciones que se hayan aplicado a los inscriptos.

11) Resolver recursos de reconsideración que, sobre las sanciones que se les
aplique a las empresas constructoras, efectúen los inscriptos o las entidades con
personería para representarlos.

12) Informar, a solicitud de los Organismos Ejecutores de Obras Públicas, sobre la
capacidad y otros datos referidos a las empresas constructoras inscriptas.



TUCUMÁN
Bicentenario de la
Independencia 2010~2016

///140

Cont. Decreto Acuerdo N° 43/3(ME)

1. - Denominación de la Unidad:

JEFE DEL REGISTRO GENERAL
DE CONSTRUCTORES DE OBRAS PÚBLICAS

11.-Dependencia Jerárquica:
o.P.r"llGE GUSTA'O MENE

••'mISTRO DE ECONOMIA Secretaría de Estado de Obras Públicas

, 11.- Funciones:

e.p.N. JO GE . GASSENBAUER
NISTRO

lE lE ROLLOPROililCT/VO

1) Dirigir al Registro General de Constructores de Obras Públicas conforme a la
normativa específica y a las instrucciones dadas por la Superioridad,
propendiendo a la eficiencia y a la eficacia del Organismo.

2) Observar y hacer observar las funciones definidas para el Registro General de
Constructores de Obras Públicas, de acuerdo a la normativa legal, reglamentaria
y administrativa referida a tales funciones.

3) Presidir el Consejo del Registro General de Constructores de Obras Públicas.

4) Representar institucionalmente al Registro General de Constructores de Obras
Públicas ante la Superioridad y otros Organismos provinciales, regionales y
nacionales.

5) Coordinar las actividades del Registro General de Constructores de Obras
Públicas con las de otros Organismos del ámbito de su competencia

6) Coordinar y supervisar las actividades del Registro General de Constructores
de Obras Públicas en general, y en particular las de aquellos sectores con
dependencia directa, requiriendo los informes pertinentes.

7) Informar permanentemente a la Superioridad sobre las actividades del
Organismo a su cargo.

8) Proponer a 1 Superioridad el fortalecimiento continuo del Organismo a su
cargo.

Or EOMlI
"'INISTROOE

~
RAMIROG~ tU~'l~RRO

~METARIO GAAL.de laGOBERNACION
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1. - Denominación de la Unidad:

SUBJEFE DEL REGISTRO GENERAL
DE CONSTRUCTORES DE OBRAS PÚBLICAS

Registro General de Constructores de Obras Públicas

111.- Funciones:

ASSENBAUER
M ISTRO

lE IESARROLLO PfI0ililCTiVO

I
!

1) Reemplazar en sus funciones al Jefe del Registro, en caso de ausencia y/o
impedimento de éste.

2) Ejercer todas aquellas funciones y actividades que expresamente le sean
delegadas.

3) Proponer al Jefe del Registro General de Constructores de Obras Públicas, las
políticas, programas y proyectos que estime conveniente para el mejor
desarrollo de sus acciones en su ámbito de competencia.

4) Jefe

~~un
~~ETARIO GRAL. de la GOBERNACION
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1 .- Denominación de la Unidad:

DMSIÓN EVALUACIÓN TÉCNICA y
ECONÓMICO FINANCIERA

11.-Dependencia Jerárquica:

Registro General de Constructores de Obras Públicas

1) Controlar el cumplimiento de los requisitos exigidos en la normativa vigente,
para la inscripción de las empresas constructoras solicitantes, en el Registro.

2) Verificar in situ la capacidad técnica de las empresas constructoras que solicitan
su inscripción en el Registro General de Constructores de Obras Públicas.

3) Efectuar un análisis del estado económico financiero de las empresas
constructoras que solicitan su inscripción en el Registro General de
Constructores de Obras Públicas.

4) Solicitar informes sobre aspectos técnicos o contables respecto de las empresas
constructoras inscriptas o que hayan solicitado inscripción.

5) Elaborar y elevar el informe pertinente a la Superioridad, en base a la
evaluación de la capacidad técnica y la situación económico financiera de las
empresas constructoras que correspondan.

6) Administrar el legajo de antecedentes de cada empresa constructora inscripta
en el Registro, y mantenerlo permanentemente actualizado.

7) Desarrollar y mantener un Plan de Administración y Saneamiento de las Bases
de Datos . ormáticas del Organismo, conforme a la coordinación
instrumentada r la Superioridad.

,.J~
Dr. PABLO AUl YEDLlN
MINISTRO d SALUD PUBLICA

Dr RAMIRO OmMEÍÑ~V~RRO
SE~ETARIO GRAL. de laGOBERNACION
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1 .- Denominación de la Unidad:

DIVISIÓN ASESORÍA LETRADA

11.- Dependencia Jerárquica:

ENEZ
Registro General de Constructores de Obras Públicas

111.- Funciones;

e.p.N. JORG GASSENBAUER
M ISTRO

lE IESARROt.LO PROililCTIVO

w·.c....-
RAUl YEDUN
SALUD PUBLICA

1) Asesorar a la Superioridad y sus sectores dependientes sobre el alcance e
interpretación de normas legales y reglamentarias, emitiendo opinión
especializada.

2) Intervenir en todo asunto técnico y/o administrativo que suscite problemas de
carácter legal.

3) Proyectar y fundamentar las disposiciones legales y/o actos administrativos que
la Superioridad deba someter a consideración de las Autoridades Provinciales.

4) Administrar el funcionamiento de un archivo de normas legales y
reglamentarias, que tengan relación con la materia de competencia del área.

Observar las disposiciones, instrucciones y directivas técnicas jurídicas, que
sean imparti por Fiscalía de Estado.

~
Dr MMIROG~~RRO
SECRETARIO GRAL.delBGOBERNACION
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1 .- Denominación de la Unidad:

DMSIÓN ASISTENCIA ADMINISTRATIVA

11 .- Dependencia Jerárquica:

Registro General de Constructores de Obras Públicas

111.-Funciones:

1) Entender en la redacción de notas, escritos y actos administrativos, y en
general, toda la documentación que emane del Organismo, llevando un
adecuado archivo de las mismas.

DE I
G S. GASSENBAUER
INISTRO

RROLLO PROilUl:TIVO 2) Gestionar la documentación de interés del Organismo, que se encuentre a
consideración de autoridades ajenas al ámbito de su jurisdicción.

Supervisar los servicios de Mesa de Entradas y Salidas Y Archivo del
Organismo.

4) Coordinar con el sector que atienda administrativamente al Organismo, sus
actividades de apoyo en materia administrativa financiera.

5) Administrar la gestión patrimonial en el ámbito de su competencia, registrando
y fiscalizando la e .stencia de los bienes asignados.

6) Ejercer la admini
de gestoría y de

ión de personal, supervisando, asimismo, las actividades
.cios generales en el ámbito de su competencia.

'----
Dr. PABLO AUL YEDLIN
MINISTRO d SALUD PUBLICA

,,--
Dr. R,~MIRO GONZMEZ NAVARRO
SECRETARIO GRAL. de la GOBERNACION
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43/3(ME)

C.P.N.OSVAl R CISCO JALDO
MINISTRO DE INTERIOR
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Dr. EDMlI
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ANEXO XII

1.- Denominación de la Unidad:

~
rrof. SlVIA

MINISTRA

e

DEPARTAMENTO ASESORIA LETRADA
S de tEMKIN

~~~ 11.-Dependencia Jerárquica:

Secretaria de Estado de Hacienda

111.-J<lJIlciones:

e.p.N. ¡JO s. GASSENBAUE
MINISTRO

le IESARROLLO P~:J¡JiJlj'r·./lJ

1) Asesorar al Secretario de Estado de Hacienda y a todas las áreas de su
dependencia, en todos aquellos aspectos jurídicos y jurídicos tributarios
concernientes a la materia de su competencia.

2) Entender en el asesoramiento jurídico general, produciendo los dictámenes
legales correspondientes.

3) Participar en la elaboración de convenios, en materia de su competencia, con
Organismos u Entidades de otras jurisdicciones y/o Entidades Públicas o
Privadas.

4) Supervisar la redacción de proyectos de actos administrativos cuando así se lo
requiera la Superioridad.

5) Participar en la gestión y ejecución de los procesos de compras y contrataciones
en general, cumplimentando las normas vigentes en la materia.

6) Instruir las actuaciones preliminares que correspondan y aconsejar a la
Superioridad la realización o no de una investigación administrativa.

7) Entender en el asesoramiento jurídico tributario, elaborando y gestionando los
recursos administrativos pertinentes.

8) Establecer las prioridades del plan de trabajo para el personal de su
dependencia, asignar responsabilidades y supervisar el correcto y ágil
cumplimiento de las ciones asignadas.

c0'-C
AUL YEt>LlNoro PABLO SALUD PUB\..ICA

•• 'NISTRO d

9) Observar las disposi iones, instrucciones y directivas técnicas y jurídicas,
sean impartidas por iscalía de Es o.

Dr. ED
MINISTRO
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ANEXO XIII

1.- Denominación de la Unidad:

DEPARTAMENTO DE GESTIÓN EJECUTIVA

MINISTRA 11.-Dependencia Jerárquica:

(~ Ministerio de Economia

111.-Funciones:

e.p.N. JO G . GASSENBAUER
NISTRO

lE IESARROLLO PROililr.TilflJ

1) Asistir al Ministro de Economía en la ejecución de actividades relacionadas con
la materia de su competencia.

2) Colaborar en los aspectos técnicos - administrativos con los sectores que
correspondan, en el cumplimiento de directivas impartidas por la Superioridad.

3) Diligenciar personalmente todos los asuntos de carácter reservado
encomendados por la Superioridad.

4) Presentar diariamente para consideración de la Superioridad, los diferentes
asuntos que requieran su atención.

5) Facilitar la coordinación de las actividades del Ministerio de Economía con
entidades Gubernamental s y No Gubernamentales.

6) Colaborar en la logísti
Ministerio de Economí

e la realización de eventos en los cuales intervenga el

~~0)Lc:.-
( Dr. Pfal~ RAUl YEDl1N

MINISTRO SALUD PUBLICA

Dr. R~Mlr.o GONZHEZ NAVARRO
SECRET ARIO GRAL. de la GOBERNACI ON

1


